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Al margen superior un escudo del estado de 

Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”.- LA 

TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN CON 

SUS MANOS.- MORELOS. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE LICITACIONES Y 

CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA 

CONVOCATORIA MÚLTIPLE 03 2024 

De conformidad con el artículo 28 de la Ley de 

Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma 

del Estado de Morelos, se convoca a los interesados a 

participar en la Licitación Pública Nacional, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación 

se encuentra disponible para su consulta y obtención 

en las oficinas de la Dirección General de Licitaciones 

y Contratación de Obra Pública, ubicada en Av. 

Universidad Número 25, colonia Chamilpa, C.P. 

62130, Cuernavaca, Morelos, en un horario de 09:00 a 

15:00 hrs., desde el día de la publicación de la 

presente y hasta el sexto día natural previo al acto de 

presentación y apertura de proposiciones Técnicas. 

No. de licitación SOP-DGLCOP-OP-LP-04-

2024 

Descripción general de 

la obra 

Rehabilitación del camino de 

acceso a la comunidad de 

Villa Nicolás Zapata 2da 

etapa, en el municipio de 

Totolapan estado de 

Morelos. 

Lugar donde se 

llevarán a cabo los 

trabajos 

Localidad: Totolapan    

Municipio: Totolapan 

Fecha de publicación 27/03/2024 

Visita a instalaciones 01/04/2024 09:00 hrs 

Junta de aclaraciones 03/04/2024 10:00 hrs 

Presentación de 

propuestas y apertura 

de propuestas 

técnicas  

11/04/2024 10:00 hrs 

Apertura de 

propuestas 

económicas 

16/04/2024 10:00 hrs 

Fallo 19/04/2024 10:00 hrs 

Fecha estimada de 

inicio: 

22/04/2024 

Plazo de ejecución 90 días naturales 

No. de licitación SOP-DGLCOP-OP-LP-05-

2024 

Descripción general de 

la obra 

Rehabilitación de la 

carretera, tramo DIF - Tetela 

2da etapa, Municipio de 

Tetela del Volcán, Morelos. 

Lugar donde se 

llevarán a cabo los 

trabajos 

Localidad: Tetela del Volcán    

Municipio: Tetela del Volcán 

Fecha de publicación 27/03/2024 

Visita a instalaciones 01/04/2024 09:30 hrs 

Junta de aclaraciones 03/04/2024 11:00 hrs 

Presentación de 

propuestas y apertura 

de propuestas 

técnicas  

11/04/2024 11:00 hrs 

Apertura de 

propuestas 

económicas 

16/04/2024 11:00 hrs 

Fallo 19/04/2024 11:00 hrs 

Fecha estimada de 

inicio: 

22/04/2024 

Plazo de ejecución 90 días naturales 

 El acto de presentación y apertura de 

propuestas técnicas y económicas, así como la junta 

de aclaraciones y el punto de partida para la visita al 

sitio de realización de los trabajos, se llevará a cabo 

en las Oficinas de la Dirección General de Licitaciones 

y Contratación de Obra Pública, ubicada en Av. 

Universidad Número 25, colonia Chamilpa, C.P. 

62130, Cuernavaca, Morelos, el día y horario 

establecido en el procedimiento. 

 El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar 

(se) la(s) proposición(es) será(n): español. 

 La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse 

la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 

 Para estos procedimientos no habrá anticipo. 

 No se podrán subcontratar partes de la obra. 
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 Para la obtención de las bases de licitación, 

las empresas interesadas las solicitaran mediante 

oficio de interés en participar dirigido al Ing. Edmundo 

Fidencio Casarreal Olvera, Director General de 

Licitaciones y Contratación de Obra Pública. 

 Por tratarse de procedimiento en tiempos 

normales y con fundamento en el artículo 31 párrafo 

XX de la ley de Obra Pública y Servicios Relacionados 

con la Misma del Estado de Morelos, se llevará a cabo 

la revisión previa, consecuentemente, en el sobre que 

contenga la propuesta técnica tendrá que adicionarse 

la documentación, que establece el artículo 29 de la 

citada Ley y la convocatoria. 

 Los criterios generales para la adjudicación del 

contrato serán: una vez hecha la evaluación de las 

proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona 

que, entre los concursantes, reúna las condiciones 

legales, técnicas y económicas, requeridas por la 

convocante y garantice satisfactoriamente el 

cumplimiento de las obligaciones respectivas y cuente 

con la experiencia necesaria para la ejecución de los 

trabajos. Si una vez considerados los criterios 

anteriores resulte que dos o más proposiciones 

satisfacen los requerimientos de la convocante, el 

contrato se adjudicará de entre estos oferentes a 

quien presente la proposición cuyo precio sea el más 

bajo.  

 Origen de los recursos: 2023 – Ingresos 

Propios 

 Ninguna de las condiciones establecidas en 

las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 El LICITANTE que resulte adjudicado quedará 

obligado a firmar el contrato en las oficinas de la 

Dirección General de Licitaciones y Contratación de 

Obra Pública, ubicados en Av. Universidad Número 

25, Colonia Chamilpa, C.P. 62130, Cuernavaca, 

Morelos, en la fecha y hora indicada en el acta del 

fallo, previa entrega de la garantía de cumplimiento 

por el diez por ciento (10 %) del monto del contrato, en 

términos de los artículos 49 fracciones I y II de Ley de 

Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma 

del Estado de Morelos y 49  del Reglamento de la Ley 

de Obra Pública y Servicios Relacionados con la 

Misma del Estado de Morelos, la falta de presentación 

de esta garantía en los términos establecidos será 

motivo para no firmar el contrato, pudiendo la 

Secretaria de Obras Públicas sin necesidad de un 

nuevo procedimiento adjudicar el contrato, al 

participante que haya presentado la siguiente 

proposición solvente más baja, de conformidad con lo 

asentado en el dictamen a que se refiere el artículo 35 

de la Ley citada y así sucesivamente, en caso de que 

este último no acepte la adjudicación, de conformidad 

con el artículo 47 del mismo ordenamiento. 

 No podrán participar todas aquellas personas 

que tengan algunos de los impedimentos señalados 

en el artículo 52 de la Ley de Obra Pública y Servicios 

Relacionados con la Misma del Estado de Morelos. 

Cuernavaca, Morelos, a 27 de marzo de 2024. 

Ing. Leticia Nolasco Ortigoza 

Secretaria de Obras Públicas 

del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 

Rúbrica. 
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Al margen superior un logo que dice: FGE, 

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO. “VALOR E 

INTEGRIDAD”. MORELOS. 

URIEL CARMONA GÁNDARA, FISCAL 

GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS, CON 

FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 21 Y 116, 

FRACCIÓN IX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 79-A Y 79-B 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; 3, FRACCIÓN 

III, 5, FRACCIONES VIII Y XIV, 21, 22, FRACCIONES 

I, II, XIV Y XXXVI, Y 25 DE LA LEY ORGÁNICA DE 

LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE 

MORELOS; ASÍ COMO 3, FRACCIÓN V, 22 Y 23, 

FRACCIONES I Y IX, DEL REGLAMENTO DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DEL 

ESTADO DE MORELOS; Y CON BASE EN LA 

SIGUIENTE:  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Es de explorado derecho que los organismos 

constitucionales autónomos son una manifestación 

significativa en la evolución del Estado, simbolizan la 

concreción de principios como la división de poderes y 

la independencia institucional.  

Según García de Enterría, los órganos 

constitucionales autónomos se distinguen por ser 

“instituciones que no forman parte de ninguno de los 

tres poderes del Estado, pero que poseen 

competencias propias de soberanía, o al menos un 

margen de autonomía en un ámbito específico”.
1
 De 

acuerdo con Bobbio, esta autonomía resulta 

fundamental para mantener el equilibrio entre los 

poderes y prevenir posibles abusos de poder, ya que 

“la independencia es la mejor salvaguarda de la 

libertad”.
2
 

Sin duda, los organismos constitucionales 

autónomos juegan un papel crucial en el 

funcionamiento de una sociedad democrática, ya que 

están encargados de salvaguardar la autonomía, la 

transparencia y la rendición de cuentas en diversos 

ámbitos del Estado.  

Ahora bien, es un hecho conocido que esta 

Fiscalía General del Estado de Morelos (en adelante 

Fiscalía General), fue creada como un organismo 

constitucional autónomo, dotado de personalidad 

jurídica y de patrimonio propios,
3
 cuya función 

primordial es la persecución de los delitos como una 

de las necesidades torales tanto del Estado como de 

la sociedad en general. 

                                                      
1
 Cfr., García de Enterría, Eduardo, “La Constitución y las 

autonomías territoriales”, Revista Española de Derecho 
Constitucional, España, 1989, p. 25. 
2
 Cfr., Norberto Bobbio, “Teoría general de la política”, Madrid, 

Editorial Trotta, 2003, p. 113. 
3
 Decreto número dos mil quinientos ochenta y nueve, publicado en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5578, el 15 de febrero 
de 2018. 

Lo anterior, cobra especial relevancia ya que, 

conforme a lo establecido por el artículo 21 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos,
4
 la facultad para garantizar la seguridad 

pública y el combate a hechos delictivos es de 

naturaleza concurrente, es decir, constituye una 

obligación que corresponde simultáneamente a la 

Federación, los Estados y los Municipios.
5
  

En ese sentido, el Pleno del Alto Tribunal ha 

señalado que: “la seguridad pública constituye una 

materia concurrente inserta en el contexto del 

federalismo cooperativo, en la que existe la obligación 

constitucional para todas las instancias de gobierno de 

coordinar esfuerzos para la consecución del fin común 

de combate a la delincuencia”.
6
 

Destacando que la actuación de las 

Instituciones de Seguridad Pública debe ceñirse a los 

principios consagrados en el referido artículo 21 de la 

Constitución Federal; así como en los artículos 6 y 40 

de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública,
7
 los cuales consisten en: legalidad, 

objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y 

respeto a los derechos humanos reconocidos en la 

Carta Magna. 

                                                      
4
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 21. 

[…] 
La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el 
Distrito Federal, los Estados y los Municipios, en las respectivas 
competencias que esta Constitución señala. La actuación de las 
instituciones policiales se regirá por los principios de legalidad, 
eficiencia, profesionalismo y honradez. 
La Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios se 
coordinarán, en los términos que la ley señale, para establecer un 
sistema nacional de seguridad pública. 
[…] 
5
 Suprema Corte de Justicia de la Nación, “Amparo Directo en 

Revisión 583/2010”, bajo la ponencia del Ministro José de Jesús 
Gudiño Pelayo, promovido en contra de la sentencia dictada por la 
Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 
California, el veintidós de octubre de dos mil cuatro, en el toca penal 
número 1448/2004, p. 15.  
6
 SEGURIDAD PÚBLICA. ES UNA MATERIA CONCURRENTE EN 

LA QUE TODAS LAS INSTANCIAS DE GOBIERNO DEBEN 
COORDINAR ESFUERZOS PARA LA CONSECUCIÓN DEL FIN 
COMÚN DE COMBATE A LA DELINCUENCIA, BAJO UNA LEY 
GENERAL EXPEDIDA POR EL CONGRESO DE LA UNIÓN. 
Registro digital: 167365, Instancia: Pleno Novena Época, Materia(s): 
Constitucional, Administrativa, Tesis: P. IX/2009, Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIX, abril de 2009, 
página 1296, Tipo: Aislada. 
7
 Artículo 6. Las Instituciones de Seguridad Pública serán de 

carácter civil, disciplinado y profesional, su actuación se regirá 
además, por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 
honradez, y respeto a los derechos humanos reconocidos por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Deberán 
fomentar la participación ciudadana y rendir cuentas en términos de 
ley. 
Artículo 40.- Con el objeto de garantizar el cumplimiento de los 
principios constitucionales de legalidad, objetividad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos, los 
integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública se sujetarán a 
las siguientes obligaciones: 
I. a la XXVIII. … 
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Al respecto, diversos instrumentos normativos 
de los entes que conforman el Estado, han definido los 
alcances de dichos principios, de acuerdo a lo 
siguiente:

8
 

 Legalidad, implica realizar solo aquello que las 
normas expresamente facultan, el actuar debe 
someterse a la Constitución, las Leyes, Reglamentos y 
demás disposiciones jurídicas; 

 Objetividad, es actuar de forma congruente, de 
manera oportuna y proporcional al hecho; 

 Eficiencia, implica que la actuación debe estar 
encaminada a lograr un mejor desempeño de 
funciones, a efecto de cumplir con las metas 
institucionales; 

 Profesionalismo, implica que las personas 
servidoras de la seguridad pública en el desarrollo de 
sus tareas, deben actualizarse y capacitarse para 
elevar la calidad de las actividades encomendadas; 

 Honradez, se refiere a la rectitud e integridad 
en el actuar de las personas servidoras de la 
seguridad pública, y 

 Respeto a los derechos humanos, implica la 
preservación del estado de derecho, la defensa y 
protección de la dignidad humana en la búsqueda del 
bien común. 

En ese orden, las personas servidoras públicas 
que integran a la Fiscalía General, se encuentran 
obligadas a observar, en su actuar, dichos principios. 
Esto es así, ya que la función de la procuración de 
justicia como pilar fundamental del sistema legal, 
requiere de una operatividad interna eficiente para 
garantizar el cumplimiento de su objeto, esto es, 
asegurar la pronta respuesta ante la comisión de 
delitos.  

Una gestión eficaz de recursos, una sólida 
coordinación entre las distintas instancias y una 
constante actualización de procedimientos, son 
aspectos esenciales para optimizar el cumplimiento de 
los fines de la seguridad pública, consistentes en la 
salvaguarda de la vida, las libertades, la integridad y el 
patrimonio de las personas, así como generar y 
preservar el orden público y la paz social.

9
 

Así las cosas, para garantizar la eficacia y 
cumplimiento de los fines constitucionalmente 
asignados a esta Institución de Procuración de 
Justicia, se requiere la constante revisión del marco 
jurídico que la rige, así como la armonización de los 
instrumentos reglamentarios y operativos acorde a la 
realidad y necesidad social.  

Uno de los principales beneficios de optimizar la 
operatividad interna es la mejora en los procesos, 
pues ello impacta de manera directa en la agilización 
de trámites, reducción de tiempos de respuesta y 
minimización de errores administrativos. Esto, se 
traduce en una mayor capacidad de las Instituciones 
para cumplir con su misión y atender de manera 
efectiva las demandas de la sociedad.  

                                                      
8
 Cfr., Secretaría de Gobernación, Comisión Nacional de Seguridad, 

“Doctrina Policial del Servicio de Protección Federal”, México, 2017, 
p. 15. 
9
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 21. 

En efecto, el desarrollo de las funciones 
operativas de la Institución de Procuración de Justicia 
guarda amplía vinculación con el desarrollo de las 
funciones administrativas; pues son estas últimas las 
que dotan de los recursos necesarios para que 
aquellas puedan lograr el cumplimiento de los fines 
torales de la Fiscalía General.  

Por lo que, como parte de la mejora 
institucional, se busca la optimización de los recursos, 
que permitan atender las diversas obligaciones con 
una adecuada distribución de los recursos humanos, 
presupuestales, materiales y tecnológicos. De esta 
manera, se han identificado áreas de oportunidad 
susceptibles de ser mejoradas en el desarrollo de las 
funciones administrativas. Esto no sólo permite un uso 
más responsable de los recursos financieros, sino que 
también potencializa su distribución en áreas 
prioritarias para el desarrollo de las funciones de la 
Fiscalía General.   

Resulta pues una obligación fundamental para 
la Federación, las entidades federativas, los 
Municipios y los organismos constitucionales 
autónomos, ejercer con responsabilidad social sus 
funciones como ejecutores del gasto público, como 
uno de los principales instrumentos de las políticas 
públicas, que incide en la esfera de derechos de los 
gobernados.
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De ahí que la adquisición de bienes y servicios 
resulta un tema fundamental para la gestión del 
desarrollo de las funciones de todos los entes de 
gobierno, por lo que su regulación es sumamente 
necesaria. 

En ese sentido, es el caso que a nivel Federal 
los procesos de contratación se encuentran regulados 
por la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y 
Servicios del Sector Público publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 04 de enero de 2000;

11
 

mientras que a nivel local fue publicada la Ley sobre 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Poder Ejecutivo del Estado 
Libre y Soberano de Morelos en el Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad”, número 4667 de 17 de diciembre 
de 2008.

12
 Disposiciones jurídicas que no resultan de 

carácter vincúlante para los organismos 
constitucionales autónomos por no estar dirigidos ni 
ser contemplados en las mismas. 

                                                      
10

 Hassam Abud M., “Las licitaciones públicas en México: un 
instrumento de promoción democrática y competitividad económica”, 
abril de 2021, Encrucijada revista electrónica del Centro de Estudios 
en Administración pública, p. 46. Disponible en: 
http://investigacion.politicas.unam.mx/encrucijadaCEAP/wp-
content/uploads/articulos/art37_s4.pdf 
11

 Cuyo objeto consiste en reglamentar la aplicación del artículo 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
materia de las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza. 
12

 Cuya última reforma data del 16 de julio de 2017 y tiene por objeto 
regular la planeación, programación, presupuestación, contratación, 
gasto, control y en general, las actividades y operaciones que el 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, realice sobre adquisiciones, 
enajenaciones, arrendamientos y prestación de servicios, así como 
regular todo lo relacionado con el almacén, control de inventarios, 
baja, enajenación y destino final de los bienes muebles de su 
propiedad. 
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No obstante lo anterior, es el caso que en cada 
ejercicio fiscal al aprobarse el presupuesto de egresos, 
el legislador local ha determinado que la  adquisición 
de bienes muebles, inmuebles e intangibles que 
realicen los organismos públicos autónomos, sean 
reguladas por la unidad administrativa que 
corresponda, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas y administrativas establecidas, cuidando se 
apeguen a lo dispuesto en el artículo 134 de la Carta 
Magna.

13
  

Precepto constitucional que establece la 
planeación de las adquisiciones, arrendamientos y 
contratación de servicios acorde con los objetivos y 
prioridades institucionales, que permitan la 
administración de los recursos con eficiencia, eficacia 
y honradez para satisfacer los objetivos a que están 
destinados. 

Lo anterior cobra especial relevancia ya que en 
observancia al mandato Constitucional y legal, 
realizado por el Poder Legislativo del Estado, esta 
Fiscalía General emitió el “Acuerdo por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
del Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía 
General del Estado de Morelos”, publicado el 31 de 
diciembre de 2019 en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, número 5769, por el cual, entre otras 
unidades administrativas, se creó la Dirección General 
de Adquisiciones y Patrimonio, a efecto de ejecutar y 
desarrollar las bases que en materia de adquisiciones 
prevé la propia Ley Orgánica de la Fiscalía General 
del Estado de Morelos; por lo que determinó como su 
principal objeto la contratación de servicios y bienes, 
así como el control, uso y conservación de los bienes 
muebles e inmuebles de la Fiscalía General. 

Asimismo, mediante la referida reforma se 
efectuó la creación de la Dirección General de 
Concursos, Licitaciones y Contratos con el objeto de 
que esta ejerciera el control de las contrataciones que 
en materia de adquisiciones y obra se requirieran, 
previa validación de los requisitos técnicos a que 
hubiera lugar; en especial, respecto de los 
procedimientos de licitación pública, invitación a 
cuando menos tres personas y aquellas 
adjudicaciones directas por excepción. 

Posteriormente, derivado de la creación de las 
unidades administrativas en cita, se estimó pertinente 
adecuar la integración del Comité de Adquisiciones 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contrataciones de 
Bienes y Servicios, mediante el diverso “Acuerdo 
01/2020 por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de distintos instrumentos normativos 
que regulan orgánica y funcionalmente a las unidades 
administrativas que conforman la Fiscalía General del 
Estado de Morelos”, publicado el 12 de febrero de 
2020 en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 
5783; con el objeto de eficientar sus funciones, así 
como establecer las bases generales para la 
adecuada atención de las funciones y atribuciones que 
este desempeña. 
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 Artículo Decimo Primero del Decreto número mil seiscientos 
veintiuno por el que se aprueba el Presupuesto de egresos del 
Gobierno del Estado de Morelos para el ejercicio fiscal del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2024, publicado en el Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad”, número 6267, el 29 de diciembre de 2023. 

Asimismo, como parte del andamiaje jurídico, 

este organismo constitucional autónomo a través del 

Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, 

Arrendamientos y Contrataciones de Bienes y 

Servicios emitió los “Lineamientos por los que se 

establecen las bases generales para los 

procedimientos de adquisiciones o arrendamientos de 

bienes y contratación de servicios de la Fiscalía 

General del Estado de Morelos”, mismos que fueron 

publicados en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 

número 5785, el 14 de febrero de 2020; a efecto de 

ajustar la actuación de las unidades administrativas de 

la Fiscalía General a los principios contenidos en el 

artículo 134 de la Constitución Federal. 

A partir de lo antes expuesto, así como en la 

práctica diaria se observó coincidencia en las 

funciones desempeñadas por ambas unidades 

administrativas, lo que sugiere la viabilidad de su 

consolidación en una sola unidad administrativa, con 

el propósito de mejorar la eficiencia de los procesos de 

adquisiciones de esta Institución de Procuración de 

Justicia, generando así resultados más satisfactorios. 

En ese orden, en ejercicio de la facultad 

reglamentaria concedida a esta Institución de 

Procuración de Justicia, se considera necesario 

realizar una distribución de las funciones de las 

unidades administrativas que conforman la 

Coordinación General de Administración; en 

específico, la fusión de las atribuciones a cargo de la 

Dirección General de Concursos, Licitaciones y 

Contratos y de la Dirección General de Adquisiciones 

y Patrimonio, para dar lugar a la Dirección General de 

Adquisiciones, Contratos y Patrimonio.  

Con lo que además se fortalece la transparencia 

y la rendición de cuentas, al concentrar, en una sola 

unidad administrativa lo relativo a las adquisiciones o 

arrendamientos de bienes o servicios que deba 

realizar la Institución de Procuración de Justicia. Ello, 

también facilitará la supervisión y control de las 

actividades del organismo, tanto por las autoridades 

internas como las externas competentes.  

Por otra parte, conforme a los principios que 

rigen la técnica normativa, resulta importante referir 

que a través del ejercicio de la facultad reglamentaria 

de este organismo constitucional autónomo, se precisa 

que las atribuciones de las Direcciones Generales 

deben establecerse en el Reglamento de la Ley 

Orgánica de la Fiscalía General del Estado de 

Morelos, mientras que las concernientes a las 

unidades administrativas de inferior rango jerárquico 

deberán contemplarse en los Manuales 

Administrativos, sin perjuicio de que, de así estimarse 

necesario, también sean previstas en el cuerpo 

normativo de dicho instrumento reglamentario. 
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Es decir, dado el nivel jerárquico de diversas 

unidades administrativas, las atribuciones que deberán 
desempeñar, debe quedar establecido en un 

instrumento reglamentario de mayor jerarquía y, será 
en los Manuales Administrativos correspondientes, en 

los que se establezcan las unidades administrativas 
que las conforman y en los que se plasmarán sus 

funciones, procedimientos, objetivos e instructivos de 
trabajo.  

De igual manera, atendiendo a las disposiciones 
que son objeto de reforma, se realizaron diversas 

adecuaciones de redacción con el objeto de corregir 
errores gramaticales y de puntuación, bajo las 

formalidades propias de la técnica normativa.  
Finalmente, es importante mencionar que este 

instrumento se encuentra apegado a los principios 
constitucionales de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad; de igual manera se 
constató a través del área competente respecto de la 

suficiencia presupuestal para su implementación, de 
conformidad con el artículo 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. Además, 
en la construcción del presente instrumento, se 

observan las disposiciones y políticas en materia de 
mejora regulatoria a fin de que este organismo 

constitucional, al emitir regulaciones, se apegue a las 
mismas. 

Por lo expuesto y fundado, tengo a bien expedir 
el siguiente:  

ACUERDO 03/2024 POR EL QUE SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, CONTRATOS Y PATRIMONIO 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman la fracción 
XXIX y el segundo párrafo del artículo 18; la fracción 

II, y el inciso c) de la fracción IV del artículo 19; la 
fracción IV del artículo 54; la fracción III, y los párrafos 

segundo y tercero del artículo 77; las fracciones XIX, 
XXV y XLVII del artículo 78; el artículo 78 ter; las 

fracciones VIII y X del artículo 78 quáter; la fracción 
XXII del artículo 110 quáter; así como la fracción V del 

artículo 123; todo en el Reglamento de la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General del Estado de 

Morelos, para quedar como más delante se indica. 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se adicionan los 

artículos 78 terdecies, 78 quaterdecies, 78 quindecies 
y 78 sexdecies; todo al Reglamento de la Ley 

Orgánica de la Fiscalía General del Estado de 
Morelos, para quedar como más delante se indica.  

ARTÍCULO TERCERO. Se derogan la fracción 
XXXI del artículo 18; el inciso e) con sus numerales 1 

y 2 de la fracción IV del artículo 19; la fracción V con 
sus incisos a) y b) del artículo 77; la fracción IX del 

artículo 78 quáter; así como el artículo 78 quinquies; 
todo en el Reglamento de la Ley Orgánica de la 

Fiscalía General del Estado de Morelos, para quedar 
como sigue: 

ARTÍCULO 18. … 

I. a la XXVIII. … 

XXIX. Dirección General de Adquisiciones, 

Contratos y Patrimonio; 

XXX. … 

XXXI. Derogada. 

XXXII. a la XLIV. … 

Las referidas unidades administrativas estarán 

integradas, conforme la suficiencia presupuestaria 

autorizada, por sus personas titulares y demás 

personas servidoras públicas que se requieran para el 

adecuado cumplimiento de sus funciones. Las 

atribuciones de las Direcciones Generales deben 

establecerse en el presente Reglamento, mientras que 

las concernientes a las unidades administrativas de 

inferior rango jerárquico deberán contemplarse en los 

Manuales Administrativos. 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

ARTÍCULO 19. … 

… 

I. … 

II. Secretaría Ejecutiva; 

a) Dirección General de Control, Seguimiento y 

Trámites Institucionales;  

1. Dirección de Control y Seguimiento de 

Correspondencia;  

2. Dirección de Atención Ciudadana;  

3. Dirección de Derechos Humanos, y 

4. Dirección de Enlace con la Conferencia 

Nacional de Procuración de Justicia; 

b) Dirección General de Estadística e 

Información Criminógena;  

c) Unidad de Bienes Asegurados;  

1. Unidad de Extinción de Dominio; 

d) Centro de Justicia Alternativa; 

e) Dirección del Patronato, y 

f) Unidad de Enlace Jurídico Administrativo; 

III. … 

IV…. 

a) al b) … 

  c) Dirección General de Adquisiciones, 

Contratos y Patrimonio; 

1. Dirección de Adquisiciones; 

2. Dirección de Contratos; 

3. Dirección de Patrimonio; 

4.  Dirección de Mantenimiento y Control 

Vehicular, y 

5. Dirección de Acreditación y Defensa 

Patrimonial; 

d) ... 

e) Derogado. 



27 de marzo de 2024  PERIÓDICO OFICIAL  Página 105 

1. Derogado. 
2. Derogado. 
f) al i) … 
V. a la VIII. … 
ARTÍCULO 54. … 
I. a la III. … 
IV. Las siguientes Unidades Operativas, las 

cuales deben contar con un Jefe de Unidad o 
Coordinador de Zona, así como seguir los protocolos 
nacionales y estatales respectivos, debiendo llevar un 
control estadístico de todas sus carpetas de 
investigación: 

a) al k) … 
… 
ARTÍCULO 77. … 
I. a la II. … 
III. Dirección General de Adquisiciones, 

Contratos y Patrimonio; 
a) Dirección de Adquisiciones; 
b) Dirección de Contratos; 
c) Dirección de Patrimonio; 
d)  Dirección de Mantenimiento y Control 

Vehicular, y 
e) Dirección de Acreditación y Defensa 

Patrimonial; 
IV. … 
V. Derogada. 
a) Derogada. 
b) Derogada. 
VI. a la IX. … 
Corresponde a las personas titulares de las 

Direcciones Generales de Adquisiciones, Contratos y 
Patrimonio; de Construcción, Conservación y 
Equipamiento, y de Recursos Humanos, de 
conformidad con su competencia y bajo su más 
estricta responsabilidad, suscribir a nombre y en 
representación de la Fiscalía General o de su titular, 
los convenios, contratos y demás instrumentos 
necesarios y relacionados, con adquisiciones, 
arrendamientos, enajenaciones de bienes, 
contratación de servicios, obra y servicios 
relacionados con la misma, así como la contratación 
de personas físicas para la prestación de servicios 
profesionales independientes, conforme lo previsto por 
la normativa aplicable en la materia; todo ello, previo 
acuerdo con la persona titular de la Coordinación 
General de Administración. 

Las Direcciones Generales de Adquisiciones, 
Contratos y Patrimonio; de Construcción, 
Conservación y Equipamiento, y de Recursos 
Humanos, de conformidad con su competencia y bajo 
su más estricta responsabilidad, verificarán los 
documentos necesarios e integrar los expedientes 
correspondientes para las adquisiciones, 
enajenaciones, arrendamientos, prestación de 
servicios u obras, o contratación de personas físicas 
para la prestación de servicios profesionales 
independientes, según corresponda, que se pretendan 
ejecutar de conformidad con el presente Reglamento y 
los Lineamientos que para tal efecto se emitan.  

… 

ARTÍCULO 78. … 
I. a la XVIII. … 

XIX. Autorizar las propuestas de modificación de 
estructuras administrativas y plantillas de personal de 

la Fiscalía General, conforme la suficiencia 
presupuestal, así como verificar, que en los casos que 

implique la creación de Unidades Administrativas 
mediante Acuerdo del Fiscal o por reforma a este 

Reglamento, el proyecto sea sometido a la revisión de 
la Coordinación General de Asesores; 

XX. a la XXIV. … 
XXV. Emitir los Lineamientos que regulen las 

incidencias del personal de la Fiscalía General, así 
como otras disposiciones de naturaleza análoga, y 

aquellas necesarias para el correcto funcionamiento 
de las atribuciones a su cargo; 

XXVI. a la XLVI. … 
XLVII. Firmar convenios, contratos y demás 

documentos jurídicos o administrativos, en nombre y 
representación de la Fiscalía General y de su titular, 

en los asuntos competencia de la Coordinación 
General de Administración y de sus unidades 

administrativas, con excepción de las facultades 
específicas que le correspondan a las Direcciones 

Generales de Adquisiciones, Contratos y Patrimonio; 
de Construcción, Conservación y Equipamiento, y de 

Recursos Humanos, y 
XLVIII. … 

… 
ARTÍCULO 78 ter. La persona Titular de la 

Dirección General de Adquisiciones, Contratos y 
Patrimonio, además de las atribuciones genéricas 

previstas en el artículo 24 ter, tiene las siguientes 
atribuciones específicas:  

I. Identificar y atender las necesidades en 
materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios 

que requiera la Fiscalía General, allegándose de la 
información que estime pertinente para ello;  

II. Verificar que la ejecución del gasto en 
materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios 

que requiera la Fiscalía General, se realice conforme a 
la normativa aplicable;  

III. Verificar y revisar los dictámenes, 
documentos y demás instrumentos que presenten los 

proveedores en los procesos administrativos para la 
adjudicación de contratos, a fin de que se apeguen a 

las normas jurídicas y lineamientos aplicables;  
IV. Supervisar la actualización y control de la 

información del patrimonio mobiliario, inmobiliario y de 
los activos intangibles de la Fiscalía General, así como 

la actualización del inventario y avalúos 
correspondientes; 

V. Participar en la suscripción de los 
instrumentos jurídicos o administrativos necesarios, 

relacionados con el control, administración, 
regularización, entre otros, de los bienes inmuebles, 

muebles e intangibles que conforman el patrimonio de 
la Fiscalía General; 
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VI. Dar seguimiento a las actuaciones que 

tengan como finalidad adquirir, enajenar o modificar el 

uso o destino de los bienes muebles o inmuebles de la 

Fiscalía General; así como la debida integración de los 

expedientes respectivos, conforme a la normativa 

aplicable; 

VII. Realizar todos los actos necesarios para la 

administración, conservación, protección y 

recuperación de los bienes propiedad de la Fiscalía 

General;  

VIII. Supervisar la regularización e incorporación 

del patrimonio de la Fiscalía General de los bienes 

inmuebles cuya posesión ha venido detentando por 

cualquier título o acto jurídico; 

IX. Vigilar el cumplimiento de las normas y 

procedimientos para formular inventarios de los bienes 

muebles y los avalúos de los inmuebles; 

X. Implementar las directrices que se 

observarán para el arrendamiento de bienes 

inmuebles que requieran las unidades administrativas 

de la Fiscalía General para el adecuado cumplimiento 

de sus funciones y atribuciones, de conformidad con la 

normativa aplicable; 

XI. Supervisar que se cumplan los acuerdos, 

lineamientos y demás determinaciones de los Comités 

de Adquisiciones y Obras Públicas, en la ejecución de 

los procedimientos administrativos correspondientes, 

para la adquisición o arrendamiento de bienes, 

servicios o contratación de obra pública, que requiera 

la Fiscalía General, para el desarrollo de sus 

funciones;  

XII. Verificar que los procesos de contratación 

se ajusten a la suficiencia presupuestal destinada para 

ello, así como a la normativa que rige a las mismas;  

XIII. Revisar los dictámenes de excepción a 

licitaciones públicas de acuerdo con los lineamientos 

en la materia, así como aquellos relativos a los 

resultados de los procedimientos correspondientes, 

para someterlos a la aprobación de los Comités de 

Adquisiciones o de Obras Públicas, según 

corresponda;  

XIV. Determinar, validar y emitir las bases de 

licitación y convocatoria a las que se sujetarán los 

procesos de contratación; 

XV. Emitir los lineamientos o disposiciones que 

sean necesarios, para la efectiva integración de los 

expedientes, que deriven de los procedimientos de 

contratación;  

XVI. Realizar, formalizar y suscribir las 

contrataciones en materia de adquisiciones, 

arrendamientos, obra y servicios relacionados con la 

misma; así como aquellos relacionados con la 

formalización de las enajenaciones de bienes 

patrimonio de la Fiscalía General, en representación 

de las personas titulares de la Coordinación General 

de Administración y de la Fiscalía General; 

XVII. Formalizar y suscribir las órdenes de 

compra, pedidos y contratos relativos a las 

adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y 

prestación de servicios, asegurándose que se 

apeguen a la normativa aplicable; 

XVIII. Participar, conforme los lineamientos que 

al efecto se expidan, en los procedimientos de destino 

final de los bienes de la Fiscalía General, y  

XIX. Las demás que le otorguen otras 

disposiciones jurídicas aplicables, los Manuales 

Administrativos o le instruya la persona titular de la 

Coordinación General de Administración. 

ARTÍCULO 78 quáter. … 

I. a la VII. … 

VIII. Identificar las necesidades que requieran 

los inmuebles de la Fiscalía General para su 

equipamiento, conservación y servicios de 

mantenimiento, solicitando a la Dirección General de 

Adquisiciones, Contratos y Patrimonio, la atención 

oportuna a las mismas, mediante los procedimientos 

que la normativa aplicable establezca; 

IX. Derogada. 

X. Consolidar y autorizar los requerimientos 

totales de insumos, para el equipamiento de las obras 

de la Fiscalía General, y efectuar su almacenaje, 

distribución e instalación, de conformidad con los 

Lineamientos; 

XI. a la XV. … 

ARTÍCULO 78 quinquies. Derogado. 

ARTICULO 78 terdecies. La persona titular de la 

Dirección de Adquisiciones tiene las siguientes 

atribuciones: 

I. Elaborar, planear y proponer a su superior 

jerárquico las adquisiciones o arrendamientos de 

bienes muebles que requieran las unidades 

administrativas de la Fiscalía General, ejecutando las 

acciones necesarias para lograr la consolidación de 

adquisiciones durante el ejercicio fiscal que 

corresponda; 

II. Desarrollar un análisis y seguimiento 

estadístico de las necesidades de la Fiscalía General 

en materia de adquisiciones, arrendamientos, 

contratación de bienes y servicios, que permita una 

adecuada planeación de su suministro en posteriores 

ejercicios fiscales;  

III. Llevar el control y resguardo de los 

expedientes, documentación e información que derive 

de los procesos de adquisición que, en su caso, 

realice en apego a la normativa aplicable; 

IV. Conducir, realizar y desarrollar en términos 

de la normativa aplicable y conforme los acuerdos 

emitidos por los Comités de Adquisiciones y Obras 

Públicas, los procedimientos administrativos 

correspondientes para la adquisición o arrendamiento 

de bienes y servicios que requiera la Fiscalía General 

para el desarrollo de sus funciones;  
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V. Revisar que, dentro de los procedimientos 

para la adjudicación de contratos, los participantes 

cumplan con el marco normativo e informar, en su 

caso, a su superior jerárquico sobre las 

inconsistencias suscitadas; 

VI. Elaborar los dictámenes de excepción a 

licitaciones públicas de acuerdo con los lineamientos 

en la materia, así como aquellos relativos a los 

resultados de los procedimientos correspondientes 

para someterlos a la revisión de su superior jerárquico;  

VII.  Elaborar las bases de licitación y 

convocatoria a las que se sujetarán los procesos de 

contratación; 

VIII.  Asesorar a las unidades administrativas de 

la Fiscalía General en los procedimientos 

administrativos para la adjudicación de contratos, a fin 

de que se cumplan con las disposiciones jurídicas 

aplicables; 

IX. Elaborar, administrar, actualizar y controlar 

el Registro Único de Proveedores y Contratistas de la 

Fiscalía General, y 

X. Las demás que le otorguen otras 

disposiciones jurídicas aplicables, los Manuales 

Administrativos o le instruyan sus superiores 

jerárquicos.  

ARTICULO 78 quaterdecies. La persona titular 

de la Dirección de Contratos tiene las siguientes 

atribuciones: 

I. Recopilar los dictámenes, documentos y 

demás instrumentos que resulten necesarios para la 

elaboración de los contratos que deriven de los 

procedimientos implementados por la Dirección de 

Adquisiciones, a fin de que los mismos se apeguen a 

las normas jurídicas y lineamientos aplicables;  

II. Revisar que previo a la celebración del 

contrato correspondiente, así como durante su 

ejecución se cuente con la suficiencia y disponibilidad 

presupuestal correspondiente;  

III. Llevar el control y resguardo de la 

documentación e información necesaria de los 

contratos que deriven de los procedimientos que 

realice la Dirección de Adquisiciones;   

IV. Administrar, controlar y evaluar el resguardo 

de la información que derive de la ejecución de los 

procesos para la adjudicación de contratos en materia 

de adquisiciones, arrendamientos y prestación de 

servicios de la Fiscalía General, conforme lo 

establezca la normativa aplicable; 

V. Elaborar y dar seguimiento a los contratos de 

arrendamientos de bienes inmuebles que requieran las 

unidades administrativas para el cumplimiento de sus 

funciones y atribuciones, conforme la normativa 

aplicable, y 

VI. Las demás que le otorguen otras 

disposiciones jurídicas aplicables, los Manuales 

Administrativos o le instruyan sus superiores 

jerárquicos.  

ARTICULO 78 quindecies. La persona titular de 

la Dirección de Patrimonio tiene las siguientes 

atribuciones: 

I. Actualizar, controlar, inspeccionar y administrar 

el inventario general de los bienes muebles, inmuebles 

e intangibles que conforman el patrimonio de la 

Fiscalía General y, de ser procedente, establecer el 

régimen al que pertenecen; 

II. Mantener actualizada, concentrar y resguardar 

la documentación e información que ampare la 

propiedad o posesión de los bienes muebles e 

inmuebles a cargo de las unidades administrativas de 

la Fiscalía General, implementando las medidas 

necesarias para su correcto uso y preservación; 

III. Llevar el control del cumplimiento de las 

disposiciones jurídicas o administrativas a las que 

deben sujetarse los bienes inmuebles que por 

cualquier figura posea o sean propiedad de la Fiscalía 

General; 

IV. Realizar las acciones y gestiones necesarias en 

los procesos de regularización ante las autoridades 

competentes, tendientes a incorporar al patrimonio de 

la Fiscalía General los bienes inmuebles cuya 

posesión ha venido detentando por cualquier título o 

acto jurídico; 

V. Planear, dirigir y controlar las políticas y 

procedimientos relativos a los resguardos, altas, bajas 

y transferencias de los bienes muebles a cargo de las 

personas servidoras públicas de la Fiscalía General, 

dando seguimiento a su mantenimiento preventivo y 

correctivo; 

VI. Llevar el control de la depreciación de los 

bienes patrimoniales según lo establecido en la 

normativa aplicable; 

VII. Intervenir, a través de su personal, en los 

procedimientos de entrega-recepción a que refiere la 

normativa aplicable; 

VIII. Atender y dar seguimiento oportuno a las 

solicitudes de alta, baja y transferencia de bienes 

muebles, según lo requieren las unidades 

administrativas de la Fiscalía General; 

IX. Proponer a su superior jerárquico la celebración 

de los instrumentos jurídicos o administrativos 

necesarios para el  aprovechamiento de los bienes 

muebles e inmuebles de la Fiscalía General, en 

observancia a la normativa aplicable, y 
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X. Las demás que le otorguen otras disposiciones 

jurídicas aplicables, los Manuales Administrativos o le 

instruyan sus superiores jerárquicos.  

ARTICULO 78 sexdecies. La persona titular de 

la Dirección de Mantenimiento y Control Vehicular 

tiene las siguientes atribuciones: 

I. Supervisar y ejecutar un programa de 

mantenimiento preventivo y correctivo de los vehículos 

que conforman el parque vehicular, el seguimiento de 

pólizas de seguros, así como el cumplimiento de las 

demás disposiciones jurídicas para su correcto uso, de 

conformidad con la suficiencia presupuestal 

establecida para estos efectos; 

II. Proponer y dar seguimiento a la rotulación 

oficial del parque vehicular de la Fiscalía General con 

los distintivos y diseños aprobados por la unidad 

administrativa competente; 

III. Identificar y proyectar las necesidades que 

requiera el parque vehicular de la Fiscalía General, a 

fin de contribuir en la correcta planeación de la 

ejecución del presupuesto autorizado al efecto; 

IV. Alimentar y actualizar un registro que contenga 

los datos del parque vehicular, así como las personas 

resguardantes de los vehículos que lo conforman; 

V. Atender las solicitudes de mantenimiento 

correctivo del parque vehicular que realicen las 

unidades administrativas de la Fiscalía General, de 

conformidad con la suficiencia presupuestal 

establecida para estos efectos; 

VI. Integrar la documentación correspondiente que 

ampare la propiedad de cada vehículo del parque 

vehicular de la Fiscalía General y, en su caso, 

mantenerla actualizada, incluyendo el consumo de 

combustible y el uso en kilometraje de cada uno; 

VII. Realizar oportunamente los trámites vehiculares 

a que haya lugar, como verificación vehicular, 

refrendo, emplacamiento o reemplacamiento, pago de 

deducibles de siniestros, cuando así proceda y demás 

aplicables; 

VIII. Organizar, actualizar y controlar el uso de los 

estacionamientos de las instalaciones de la Fiscalía 

General, emitiendo los gafetes de identificación 

vehicular correspondientes; 

IX. Implementar las acciones necesarias que 

permitan el correcto control y mantenimiento del 

parque vehicular de la Fiscalía General; 

X. Identificar los vehículos que ya no se 

encuentren en condiciones óptimas para desarrollar 

las funciones de las unidades administrativas a las que 

se encuentren destinados, dando seguimiento a los 

trámites de destino final o transferencia; 

XI. Informar a su superior jerárquico sobre las 

necesidades, imprevistos, incidentes e inconsistencias 

que advierta de la supervisión del uso de los vehículos 

que conforman el parque vehicular de la Fiscalía 

General, y 

XII. Las demás que le otorguen otras disposiciones 

jurídicas aplicables, los Manuales Administrativos o le 

instruyan sus superiores jerárquicos.  

ARTÍCULO 110 quáter. … 

I. a la XXI. … 

XXII. Expedir las constancias o cartas de no 

antecedentes penales, a favor de los solicitantes, 

previo pago de la tarifa que al efecto señale el acuerdo 

correspondiente, y proponer los criterios para su 

expedición; 

XXIII. a la XXIV. … 

ARTÍCULO 123…. 

I. a la IV. … 

V. La persona Titular de la  Dirección General 

de Adquisiciones, Contratos y Patrimonio. 

… 

… 

… 

… 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA. Publíquese el presente Acuerdo en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del estado de Morelos; para lo 

cual se instruye a la Dirección General de Normativa y 

Consultoría de la Coordinación General de Asesores 

realice las gestiones necesarias, de conformidad con 

lo dispuesto por el artículo 81 duodecies, fracción XI, 

del Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía 

General del Estado de Morelos. 

SEGUNDA. El presente Acuerdo entrará en 

vigor a los cinco días hábiles siguientes a su 

publicación, en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 

órgano de difusión del Gobierno del estado de 

Morelos. 

TERCERA. Con independencia de la 

Disposición Primera Transitoria, publíquese el 

presente Acuerdo en la página oficial de internet de la 

Fiscalía General del Estado de Morelos, para su 

mayor difusión.  

CUARTA. La Secretaría Ejecutiva de la Fiscalía 

General del Estado de Morelos promoverá la difusión 

del presente Acuerdo entre las unidades 

administrativas de este organismo constitucional 

autónomo, de conformidad con el artículo 56, fracción 

XI, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía 

General del Estado de Morelos. 

QUINTA. La persona titular de la Coordinación 

General de Administración de la Fiscalía General del 

Estado de Morelos deberá efectuar las acciones 

conducentes para que sean expedidos o reexpedidos, 

según corresponda, los nombramientos de las 

personas titulares de las unidades administrativas que 

por virtud de este Acuerdo cambian de denominación 

o de adscripción. Lo anterior, previo cumplimiento de 

los requisitos a que haya lugar. 

En todo caso, las referencias que se realicen a 

las unidades administrativas o a los cargos de sus 

titulares que por virtud del presente Acuerdo modifican 

su denominación, en nombramientos, instrumentos 

normativos, convenios, acuerdos, actas, oficios o 

demás documentos se entenderán hechas a las que 

conforme este Acuerdo corresponda, por lo que los 

mismos no sufrirán afectación alguna en su validez y 

vigencia, y deberán ser cumplidos y supervisados en 

su seguimiento por las unidades competentes que 

correspondan de acuerdo con este instrumento y su 

nuevo ámbito competencial o denominación. 

SEXTA. La persona titular de la Coordinación 

General de Administración de la Fiscalía General del 

Estado de Morelos en colaboración con las unidades 

administrativas que correspondan, efectuarán las 

acciones administrativas necesarias, para materializar 

las nuevas adscripciones y cambios de denominación 

de las unidades administrativas de la Fiscalía General 

del Estado de Morelos que por virtud de este Acuerdo 

se efectúan; para lo cual se deberán realizar las 

gestiones necesarias para lograr la transferencia de 

los recursos humanos, materiales, financieros y 

presupuestales, incluyendo, el personal a su servicio, 

mobiliario, instrumentos, aparatos, maquinaria, 

archivos y, en general, el equipo a cargo de la otrora 

Dirección General de Concursos, Licitaciones y 

Contratos, para ser transferido a la ahora Dirección 

General de Adquisiciones, Contratos y Patrimonio. 

Dicha transferencia, de ser procedente, se 

realizará también con la participación del Órgano 

Interno de Control de la Fiscalía General del Estado de 

Morelos, a través del acto protocolario que se estime 

pertinente.  

Con independencia de lo anterior, a partir del 

inicio de vigencia del presente Acuerdo, la Dirección 

General de Adquisiciones, Contratos y Patrimonio, 

iniciará operación para lo cual deberá tomar las 

medidas oportunas para su correcto funcionamiento, 

como cambio de sellos, elaboración de nuevos 

resguardos, cierres y aperturas de libros y demás 

necesarios para el adecuado desempeño de sus 

atribuciones. 

SÉPTIMA. Dentro de un plazo de 90 días 

hábiles contados a partir de la entrada en vigor del 

presente Acuerdo, se deberán realizar las 

adecuaciones a los Manuales Administrativos, 

descriptivos de puestos y demás disposiciones que 

resulten aplicables, de conformidad con este 

instrumento normativo; hasta en tanto seguirán 

vigentes los actuales en lo que no se contrapongan al 

mismo.  

OCTAVA. Se derogan todas las disposiciones 

jurídicas o administrativas de igual o menor rango 

jerárquico que se opongan al presente Acuerdo. 

Dado en las instalaciones que ocupa la Fiscalía 

General del Estado de Morelos, en la ciudad de 

Temixco, Morelos; a los 21 días del mes de marzo de 

2024.  

EL FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS 

URIEL CARMONA GÁNDARA 

RÚBRICA. 



Página 110  PERIÓDICO OFICIAL  27 de marzo de 2024 

Al margen superior izquierdo un logotipo que 

dice: impepac.- Instituto Morelense de Procesos 

Electorales y Participación Ciudadana.- CONSEJO 

ESTATAL ELECTORAL. 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/104/2024 QUE 

PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL 

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 

MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL 

SE APRUEBAN LAS MODIFICACIONES AL 

“CATÁLOGO DE SISTEMAS NORMATIVOS DE LAS 

COMUNIDADES Y PUEBLOS INDÍGENAS DE 

MORELOS”, APROBADO A TRAVÉS DEL ACUERDO 

IMPEPAC/CEE/439/2023, EN TÉRMINOS DE LO 

ORDENADO POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, EN AUTOS DEL JUICIO 

CIUDADANO TEEM/JDC/13/2024-2. 

ANTECEDENTES 

1. CREACIÓN E INTEGRACIÓN DE LA 

COMISIÓN EJECUTIVA TEMPORAL DE ASUNTOS 

INDÍGENAS. En sesión extraordinaria del Consejo 

Estatal Electoral, llevado a cabo el día veintiocho de 

enero del año dos mil veinte, se aprobó por mayoría 

de votos el acuerdo IMPEPAC/CEE/021/2020, 

mediante el cual se determinó la creación e 

integración de la Comisión Ejecutiva Temporal de 

Asuntos Indígenas. 

2. OFICIO 401.2C.6.2022/1381. Mediante oficio 

401.2C.1.2020/0188, de fecha veintiocho de enero de 

dos mil veinte, signado por la Jefa de Departamento 

de Trámites Legales del Centro INHA Morelos, 

mediante el cual se anexan los dictámenes 

antropológicos de los Municipios de Hueyapan y 

Coatetelco, así como de las comunidades indígenas 

de Amilcingo, perteneciente al Municipio de Temoac, y 

el Chisco, perteneciente a Jojutla, todos del Estado de 

Morelos. 

3. REFORMA CÓDIGO LOCAL. Con fecha ocho 

de junio del año dos mil veinte, fue reformado el 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 

para el Estado de Morelos, en donde se reforman los 

artículos 27 segundo párrafo y 66, fracción III, 

mediante los cuales se garantiza la representación 

política-electoral de las personas indígenas en la 

entidad, cuyo criterio de identificación sea el de 

permanencia. 

4. SENTENCIA DEL JUICIO PARA LA 

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-

ELECTORALES DEL CIUDADANO SCM-JDC-

88/2020 Y ACUMULADOS. Con fecha trece de agosto 

del dos mil veinte, la Sala Regional de la Ciudad de 

México del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, resolvió en sesión pública el Juicio 

Ciudadano SCM-JDC-88/2020 Y SUS 

ACUMULADOS. 

5. ACCIONES AFIRMATIVAS A FAVOR DE 
LAS PERSONAS INDÍGENAS. Con fecha veintinueve 
de agosto del año dos mil veinte, en sesión 
extraordinaria urgente, el Consejo Estatal Electoral del 
Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana, aprobó el acuerdo 
IMPEPAC/CEE/117/2020, mediante el cual se 
establecen las acciones afirmativas a favor de las 
personas indígenas en candidaturas de ayuntamientos 
y diputaciones locales en el proceso electoral local 
2020-2021, en cumplimiento a la sentencia de fecha 
trece de agosto del año que transcurre, emitida por la 
Sala Regional Ciudad de México del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, en el expediente 
SCM-JDC-88/2020 Y ACUMULADOS. 

6. LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO Y 
ASIGNACIÓN DE CANDIDATURAS INDÍGENAS. Con 
fecha veintinueve de agosto del dos mil veinte, en 
sesión extraordinaria urgente, el Consejo Estatal 
Electoral del Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación Ciudadana, aprobó el 
acuerdo IMPEPAC/CEE/118/2020, mediante el cual se 
aprueban los Lineamientos para el Registro y 
Asignación de Candidaturas Indígenas que 
participaran en el proceso electoral 2020-2021, en el 
que se elegirán diputaciones locales al Congreso del 
Estado e Integrantes de los Ayuntamientos, en 
cumplimiento a la sentencia de fecha trece de agosto 
del año dos mil veinte, emitida por la Sala Regional 
Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, en el expediente SCM-JDC-
88/2020 Y ACUMULADOS. 

7. INVALIDEZ DE LA REFORMA ELECTORAL 
DEL 8 DE JUNIO DE 2020. El cinco de octubre del 
año dos mil veinte, el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la acción de 
inconstitucionalidad 139/2020 Y ACUMULADOS, 
determinó invalidar la reforma electoral del ocho de 
junio del dos mil veinte, publicada mediante el decreto 
690 en el periódico oficial “Tierra y Libertad”, órgano 
de difusión de Gobierno del Estado. 

De acuerdo con la Corte, la promulgación y 
expedición de este decreto representó una violación al 
artículo 105, fracción II, de la Constitución Federal que 
indica: 

“Las leyes electorales federal y locales deberán 
promulgarse y publicarse por lo menos noventa días 
antes de que inicie el proceso electoral en que vayan a 
aplicarse, y durante el mismo no podrá haber 
modificaciones legales fundamentales”. 

Frente a esta situación, la Corte resolvió la 
reviviscencia de la legislación anterior, la cual deberá 
ser aplicada al proceso electoral que ya está en curso, 
esto es que, ante la invalidez de esta reforma, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, dispuso que, 
en los próximos comicios de Morelos, a realizarse el 
primer domingo de junio de dos mil veintiuno, se 
apliquen todas las normas electorales que estaban 
vigentes antes de las reformas declaradas 
inconstitucionales. 
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8. SENTENCIA EMITIDA POR LA SALA 
REGIONAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO DEL TEPJF. 
Con fecha veintidós de octubre de dos mil veinte, la 
Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, correspondiente a la Cuarta 
Circunscripción Plurinominal, con sede en la Ciudad 
de México, emitió la sentencia en los Juicios de 
Revisión Constitucional y Juicios para la Protección de 
los Derechos Político-Electorales del Ciudadano, 
SCM-JRC-4/2020, SCM-JRC-5/2020, SCM-JDC-
145/2020, SCM-JDC/146/2020, SCM-JDC-147/2020 Y 
SCM-JDC-148/2020, ACUMULADOS, en la que 
resuelve confirmar los acuerdos 
IMPEPAC/CEE/117/2020 e IMPEPAC/CEE/118/2020, 
emitidos por el Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación Ciudadana. 

9. ADECUACIÓN DE LAS ACCIONES 
AFIRMATIVAS Y LOS LINEAMIENTOS A FAVOR DE 
CANDIDATURAS INDÍGENAS. En sesión 
extraordinaria del Consejo Estatal Electoral, celebrado 
el día dieciséis de noviembre del dos mil veinte, se 
aprobaron los acuerdos IMPEPAC/CEE/263/2020 e 
IMPEPAC/CEE/264/2020, relativo a la adecuación de 
las acciones afirmativas de candidaturas indígenas y 
la adecuación de los artículos 16, 17 y 27 de los 
Lineamientos para el registro y asignación de 
candidaturas indígenas que participarán en el proceso 
electoral 2020-2021, derivado de la resolución emitida 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
acción de inconstitucionalidad 139/2020 y sus 
ACUMULADOS, respectivamente. 

10. ACUERDO IMPEPAC/CEE/134/2021. En 
fecha seis de marzo de dos mil veintiuno, el Consejo 
Estatal Electoral de este Instituto, emitió el acuerdo 
IMPEPAC/CEE/134/2021, mediante el cual se aprobó 
el “CATÁLOGO DE COMUNIDADES INDÍGENAS DEL 
ESTADO DE MORELOS”. 

11. ACUERDO PLENARIO DE 
CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA SCM-JDC-88/2020 
Y ACUMULADOS. En fecha primero de marzo de dos 
mil veintidós, la Sala Regional Ciudad de México del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
emitió acuerdo plenario en autos del expediente SCM-
JDC-88/2020 Y ACUMULADOS, mediante el cual 
determinó tener por cumplida la sentencia de trece de 
agosto de dos mil veinte, emitida en el juicio de la 
ciudadanía antes referido. 

12. SENTENCIA EMITIDA EN AUTOS DEL 
EXPEDIENTE SCM-JDC-21/2022 Y ACUMULADOS. 
En fecha catorce de julio de dos mil veintidós, la Sala 
Regional Ciudad de México del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, emitió sentencia en 
autos del expediente SCM-JDC-21/2022 Y 
ACUMULADOS. 

13. OFICIO 401.2C.6.2022/1381. Mediante 
oficio 401.2C.6.2022/1381, de fecha catorce de julio 
de dos mil veintidós, signado por el Director del Centro 
del Instituto nacional de Antropología e Historia en 
Morelos, se hizo del conocimiento a este órgano 
electoral local, lo siguiente: 

[…] 

Enviando a usted un cordial saludo, acusamos 

recibo e su oficio número 

IMPEPAC/SE/VAMA/021/2022 de fecha 05 de julio de 

2022, por medio del cual informa a este Centro INAH 

Morelos "...que el Instituto Morelense del Procesos 

Electorales y Participación Ciudadana, a petición del 

Congreso del Estado de Morelos se encuentra 

realizando actividades..., respecto a la creación del 

municipio indígena de Tetelcingo, Morelos...", por lo 

que solicita a este Centro INAH Morelos "...tenga a 

bien proporcionar a este Instituto el peritaje 

antropológico que la institución a su cargo realizó para 

constatar la autenticidad como pueblo indígena de 

Tetelcingo...". 

En razón de lo anterior y en términos de lo 

previsto en el Artículo 3 fracción IV, de la Ley Federal 

sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos 

e Históricos, y atendiendo a los objetivos generales del 

Instituto Nacional de Antropología e Historia, como lo 

es la investigación científica sobre antropología e 

historia, relacionada principalmente con la población 

del país, me permito adjuntar al presente el siguiente 

documento denominado: 

 "...Peritaje Antropológico para constatar la 

autenticidad como pueblo indígena de Tetelcingo, 

tanto del pueblo como las comunidades que 

conforman a este Delegación..." de fecha 17 junio de 

2017, suscrito por el Antrop. Luis Miguel Morayta 

Mendoza, Profesor Investigador adscrito al área de 

Antropología Social de este Centro INAH Morelos, 

consistente en 16 fojas útiles. 

En espera de que esta información sea de 

utilidad, quedo de ustedes. 

[…] 

14. OFICIO 401.2C.6.2022/1874. Mediante 

oficio 401.2C.6.2022/1874, de diecinueve de 

septiembre de dos mil veintidós, signado por el 

Director del Centro del Instituto nacional de 

Antropología e Historia en Morelos, se hizo del 

conocimiento a este órgano electoral local, lo 

siguiente: 

[…] 

Enviando a usted un cordial saludo, acusamos 

recibo de su oficio número 

IMPEPAC/SE/NAMA/405/2022 de fecha 02 de 

septiembre de 2022, y recibido mediante correo 

electrónico el pasado 06 del mismo mes y año, por 

medio del cual remite el catálogo de comunidades 

indígenas del Estado Morelos aprobado mediante 

Acuerdo IMPEPAC/CEE/134/2021 en fecha 6 de 

marzo del año 2021, solicitando a este Centro INAH 

Morelos "... la información antropológica que obre en 

sus archivos sobre las comunidades que lo integra...". 
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En razón de lo anterior y en términos de lo 

previsto en el Artículo 3 fracción IV, de la Ley Federal 

sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos 

e Históricos, y atendiendo a los objetivos generales del 

Instituto Nacional de Antropología e Historia, como lo 

es la investigación científica sobre antropología e 

historia, relacionada principalmente con la población 

del país, me permito poner a su disposición los 

siguientes ejemplares en donde encontrará 

información relacionada con algunas comunidades, 

mismos que puede consultar en la biblioteca de este 

Centro INAH Morelos en un horario de 09:00 a 16:00 

horas: 

 Ocotepec, Un Cerro de Mexicanidad (entre la 

realidad y el sueño) de Jesús Pérez Uruñuela. 

 Tepalcingo, su Historia y sus Tradiciones de 

Ma. Cristina Toledano Vergara; y 

 Los Pueblos Nahuas de Morelos, Atlas 

Etnografico, de Luis Miguel Morayta Mendoza, María 

Elizabeth Hernández Vázquez, Alfredo Paulo Maya, 

Adriana Saldaña Ramírez y Marco A. Pacheco 

González. 

Agradeciendo de manera anticipada su 

atención, y en espera de que esta información sea de 

utilidad, quedo de usted 

[…] 

15. APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA 

PARA PARTICIPAR EN LA CONSULTA, SOBRE LAS 

ACCIONES AFIRMATIVAS ORDENADAS EN LA 

SENTENCIA DEL JUICIO DE LA CIUDADANÍA SCM-

JDC-21/2022 Y ACUMULADOS. El veintisiete de 

enero de dos mil veintitrés, el Consejo Estatal 

Electoral aprobó la Convocatoria para participar en la 

consulta, sobre las acciones afirmativas ordenadas en 

la Sentencia del Juicio de la Ciudadanía SCM-JDC-

21/2022 y acumulados, que junto con la ponderación 

que haga el IMPEPAC sobre las circunstancias de 

Morelos, puedan servir de insumo para, en su caso, 

modificar o implementar nuevas acciones afirmativas a 

favor de las personas indígenas en candidaturas de 

ayuntamientos y diputaciones, así como las formas de 

elección de candidaturas, registro y elección, misma 

que fue ampliamente difundida. 

16. ACUERDO IMPEPAC/CEE/054/2023. En 

fecha diecisiete de marzo de dos mil veintitrés, el 

Consejo Estatal Electoral aprobó el acuerdo 

IMPEPAC/CEE/054/2023 mediante el cual se presentó 

la lista de las autoridades representativas de las 

comunidades indígenas del Estado de Morelos que 

firmaron el Protocolo para la consulta sobre la 

idoneidad de las acciones afirmativas implementadas 

por el IMPEPAC en el proceso electoral local 2020-

2021, y se aprueba la publicación de la misma, de 

conformidad a lo ordenado por la sentencia emitida 

por la Sala Regional Ciudad de México del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, en autos 

del expediente SCM-JDC-021/2022. 

17. ACUERDO IMPEPAC/CEE/065/2023. En 
fecha veintinueve de marzo del año dos mil veintitrés, 
el Consejo Estatal Electoral aprobó el acuerdo 
IMPEPAC/CEE/065/2023, mediante el cual se 
presentó a las comunidades indígenas que participan 
en la Consulta sobre la idoneidad de las acciones 
afirmativas implementadas por el IMPEPAC en el 
proceso electoral local 2020-2021, de conformidad a lo 
ordenado por la sentencia emitida por la Sala Regional 
Ciudad de México del Tribunal Electoral del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, en autos 
del expediente SCM-JDC-021/2022, y se aprueba la 
publicación de la misma. 

18. ACUERDO IMPEPAC/CEE/110/2023. En 
fecha veintidós de mayo de dos mil veintitrés, el 
Consejo Estatal Electoral aprobó el acuerdo 
IMPEPAC/CEE/110/2023, mediante el cual “INFORME 
SOBRE LA CONSULTA PREVIA, LIBRE E 
INFORMADA A LAS COMUNIDADES INDÍGENAS DE 
MORELOS, SOBRE LAS ACCIONES AFIRMATIVAS 
IMPLEMENTADAS POR EL IMPEPAC PARA 
GARANTIZAR EL DERECHO DE 
REPRESENTACIÓN POLÍTICA-ELECTORAL DE 
PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS A 
TRAVÉS DE PERSONAS INDÍGENAS A LOS 
DIFERENTES CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR 
EN EL ESTADO DE MORELOS”; ASÍ COMO EL 
“DICTAMEN TÉCNICO SOBRE LA PROCEDENCIA O 
IMPROCEDENCIA DE LAS PROPUESTAS, 
SUGERENCIAS Y OBSERVACIONES RECIBIDAS 
DURANTE LA CONSULTA SOBRE LA IDONEIDAD 
DE LAS ACCIONES AFIRMATIVAS 
IMPLEMENTADAS POR EL IMPEPAC EN EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021, DE 
CONFORMIDAD A LO ORDENADO POR LA 
SENTENCIA EMITIDA POR LA SALA REGIONAL 
CIUDAD DE MÉXICO DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN 
AUTOS DEL EXPEDIENTE SCM-JDC-021/2022”. 

19. PUBLICACIÓN DE LA REFORMA EN 
MATERIA POLÍTICO ELECTORAL PARA 
GARANTIZAR LA INCLUSIÓN DE GRUPOS 
VULNERABLES Y LA PARIDAD DE GÉNERO. En 
fecha siete de junio de dos mil veintitrés, se publicaron 
en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, identificado 
con el número 6200, los decretos Mil Trece y Mil 
Dieciséis, por los cuales se reforma el Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
estado de Morelos. 

20. ACUERDO IMPEPAC/CEE/160/2023. En 
fecha catorce de julio de dos mil veintitrés, el Consejo 
Estatal Electoral aprobó el acuerdo 
IMPEPAC/CEE/160/2023, mediante el cual se aprobó 
el “PLAN DE TRABAJO PARA CONVOCAR A LAS 
AUTORIDADES REPRESENTATIVAS DE LAS 
COMUNIDADES INDÍGENAS DEL ESTADO DE 
MORELOS A REGISTRAR SUS SISTEMAS 
NORMATIVOS Y FORMAS DE TOMAS DE 
DECISIÓN ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE 
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA”; la “CONVOCATORIA PARA LA 
CREACIÓN DE UN CATÁLOGO DE SISTEMAS 
NORMATIVOS INTERNOS Y FORMAS DE TOMA DE 
DECISIÓN” y la “CÉDULA PARA RECABAR 
INFORMACIÓN SOBRE LOS SISTEMAS 
NORMATIVOS, FORMAS DE ORGANIZACIÓN 
INTERNA Y PROCESOS DE TOMAS DE DECISIÓN 
DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS 
DEL ESTADO DE MORELOS”. 
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21. ACUERDO IMPEPAC/CEE/195/2023. En 

fecha veintiséis de julio del año dos mil veintitrés, el 
Consejo Estatal Electoral aprobó el acuerdo 

IMPEPAC/CEE/195/2023, por el cual se dieron por 
concluidos los trabajos de la Comisión Ejecutiva 

Temporal de Asuntos Indígenas, derivado de los 
decretos MIL TRECE y MIL DIECISÉIS, ambos 

publicados en el Periódico Oficial Tierra y Libertad 
número. 6200, de fecha siete de junio de dos mil 

veintitrés. 
22. ACUERDO PLENARIO DE 

CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA EMITIDA EN EL 
JUICIO CIUDADANO SCM-JDC-21/2022 Y SUS 

ACUMULADOS. En fecha primero de agosto de dos 
mil veintitres, la Sala Regional Ciudad de México del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
emitio acuerdo plenario, mediante el cual determinó 

tener por cumplida la sentencia de catorce de julio de 
dos mil veintidós, emitida en autos del juicio ciudadano 

SCM-JDC-21/2022 y sus acumulados. 
23. DIFUSIÓN DE LA CONVOCATORIA EN 

LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE 
MORELOS. Con la finalidad de que la convocatoria 

tuviera un mayor alcance en el Estado, entre el 
veintiséis y veintiocho de agosto de dos mil veintitrés, 

de manera física, se remitieron los oficios 
IMPEPAC/SE/VAMA/1789-1/2023 al 

IMPEPAC/SE/VAMA/1789-36/2023, dirigidos a los 
presidentes constitucionales de los treinta y seis 

ayuntamientos del Estado de Morelos, solicitando su 
apoyo y colaboración para difundir la convocatoria 

entre las comunidades indígenas del municipio que 
representan, remitiendo algunos ejemplares impresos, 

así como un folleto sobre el objeto de la realización del 
catálogo de sistemas normativos internos y formas de 

toma de decisión. 
24. DIFUSIÓN EN LAS COMUNIDADES 

INDÍGENAS DEL ESTADO DE MORELOS. Asimismo, 
en seguimiento al plan de trabajo aprobado para las 

actividades contempladas para la creación del 
catálogo de sistemas normativos internos y formas de 

toma de decisión de los pueblos y comunidades 
indígenas del Estado de Morelos, entre el seis de julio 

al cuatro de octubre de dos mil veintitrés, mediante el 
oficio  IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/2023, se hizo 

entrega de manera física de la convocatoria, la cédula 
para recabar información  de cada una de las 

comunidades, así como el aviso de privacidad 
correspondiente, a las autoridades representativas de 

las comunidades indígenas de Morelos, con el fin de 
que proporcionen la información solicitada y 

encontrarnos en condiciones de conformar el catálogo, 
el cual servirá para que al momento que las 

candidatas y candidatos que busquen participar en el 
proceso electoral local 2023 – 2024 bajo 

autoadscripción indígena, sirva de consulta para 
verificar que quien expide el documento o documentos 

que lo acrediten, es la autoridad que la propia 
comunidad determinó. 

25. RECOLECCIÓN DE LAS CEDULAS PARA 

RECABAR INFORMACIÓN SOBRE LOS SISTEMAS 

NORMATIVOS. Una vez concluidas las actividades 

para la difusión de la convocatoria para participar en la 

creación del catálogo de sistemas normativos, durante 

la cual también se hizo entrega de la cedula para 

recabar información sobre los sistemas normativos, 

formas de organización interna y procesos de tomas 

de decisión de los pueblos y comunidades indígenas 

del Estado de Morelos, en todas las comunidades, el 

personal de este Instituto Electoral procedió a visitar 

nuevamente a las comunidades, con la finalidad de 

recabar estas cédulas debidamente requisitadas. 

26. DECLARACIÓN DE INICIO DEL PROCESO 

ELECTORAL CONCURRENTE LOCAL 2023-2024- El 

primero de septiembre de dos mil veintitrés, en Sesión 

Extraordinaria Solemne del Consejo Estatal Electoral 

del Instituto Morelense de Procesos Electorales y 

Participación Ciudadana, se estableció el inicio formal 

del Proceso Electoral Concurrente Local 2023-2024, 

por el que se elegirán los cargos de la Presidencia de 

la República Mexicana, Senadurías, Diputaciones 

Federales, la Gubernatura del estado de Morelos, los 

Diputados miembros del Congreso del Estado, así 

como de los integrantes de los Ayuntamientos del 

estado de Morelos. 

27. RENUNCIA DEL OTRORA SECRETARIO 

EJECUTIVO. En fecha treinta de octubre del año dos 

mil veintitrés el M. en D. Víctor Antonio Maruri 

Alquisira, quien fue designado mediante acuerdo 

IMPEPAC/CEE/146/2022, como Secretario Ejecutivo 

de este órgano comicial, presentó formal renuncia con 

carácter de irrevocable al cargo que venía 

desempeñando. 

28. DESIGNACIÓN DE SECRETARIO 

EJECUTIVO MEDIANTE ACUERDO 

IMPEPAC/CEE/332/2023. En fecha seis de noviembre 

del año dos mil veintitrés, el Pleno del Consejo Estatal 

Electoral aprobó el acuerdo IMPEPAC/CEE/332/2023, 

por el que se designa al Maestro en Derecho Mansur 

González Cianci Pérez, como Secretario Ejecutivo de 

este órgano comicial. 

29. OFICIO 1319.8./466/2023. En fecha 

veintiséis de noviembre de dos mil veintitrés, se recibió 

en este órgano electoral local, el oficio 

1319.8./466/2023, signado por el Coordinador Estatal 

del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI), mediante el cual refiere lo que se cita a 

continuación: 

[…] 

Aprovecho esta oportunidad para dar atención a 

su similar número IMPEPAC/SE/MGCP/210/2023, 

recibido el día 23 de noviembre del año en curso, a 

través del cual solicita: 

 La Información del Censo General de 

Población y Vivienda 2020, relativa a la cantidad de 

habitantes, desagregada por comunidad y por 

municipio. 
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 En su caso, la información del Censo General 
de Población y Vivienda 2020, relativa a la cantidad de 
habitantes que se autoadscriben como indígenas, 
desagregada por comunidad y municipio. 

 En su caso la información del Censo General 
de Población y Vivienda 2020, relativa a la cantidad de 
habitantes que hablan alguna lengua indígena, 
desagregada por comunidad y por municipio. 

Por lo anterior, me es grato hacer entrega de los 
archivos anexos, con información disponible sobre el 
tema de interés para usted: 

1. población total.xis. Población total por 
municipio y localidad, según sexo. 

2. estructura por edad y sexo.xls Población total 
por municipio y localidad, según grupos quinquenales 
de edad. 

3. etnicidad.xls - Población hablante de lengua 
indígena por municipio y localidad. 

4. autoadscripción.xls - Estimadores de la 
población de 3 años y más y su distribución porcentual 
según condición de autoadscripción indígena por 
tamaño de la localidad, municipio y sexo. 

Cabe mencionar, que no se dispone de la 
información de autoadscripción desagregada por 
localidades, sin embargo, ponemos a su disposición el 
tabulado derivado del cuestionario ampliado del Censo 
de Población y Vivienda 2020. 

El Cuestionario Ampliado se aplicó en viviendas 
seleccionadas, mediante criterios probabilísticos e 
incluye las preguntas del Cuestionario Básico y 
preguntas adicionales que ahondan sobre algunos 
aspectos de las características de las viviendas y sus 
habitantes, por lo que, todas las viviendas fueron 
censadas con el Cuestionario Básico y algunas, las 
seleccionadas, respondieron preguntas adicionales. 

[…] 
30. ACUERDO IMPEPAC/CEE/439/2023. En 

fecha veintiuno de diciembre de dos mil veintitrés, el 
Consejo Estatal Electoral aprobó el acuerdo 
IMPEPAC/CEE/439/2023, mediante el cual se aprueba 
el “CATÁLOGO DE SISTEMAS NORMATIVOS DE 
LAS COMUNIDADES Y PUEBLOS INDÍGENAS DE 
MORELOS”. 

31. ACUERDO IMPEPAC/CEE/065/2024. En 
fecha veintiséis de enero del año dos mil veinticuatro, 
el Consejo Estatal Electoral aprobó el acuerdo 
IMPEPAC/CEE/065/2024, a través del cual se somete 
a consideración la conformación, integración y 
vigencia de la Comisión Ejecutiva Permanente de 
Pueblos y Comunidades Indígenas; en términos de lo 
previsto por el artículos 83 y 91 ter, del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Morelos, quedando integrada de la 
siguiente forma: 

COMISIÓN PRESIDEN
TE 

INTEGRAN
TE 

INTEGRAN
TE 

Pueblos y 
Comunidad

es 
Indígenas 

Mayte 
Casalez 
Campos 

Pedro 
Gregorio 
Alvarado 
Ramos 

Elizabeth 
Martínez 
Gutiérrez 

32. SENTENCIA EMITIDA EN AUTOS DEL 
JUICIO CIUDADANO TEEM/JDC/13/2024-2. En fecha 
dieciocho de febrero de dos mil veinticuatro, el Pleno 
del Tribunal Electoral del Estado de Morelos, emitió 
sentencia en autos del juicio ciudadano 
TEEM/JDC/13/2024-2, en la cual resolvió lo que se 
cita a continuación: 

[…] 
QUINTO. Efectos. 
En consecuencia, este Tribunal considera que, 

ante lo parcialmente fundado de los agravios 
expuestos, se establece lo siguiente: 

1. Se ordena al Consejo Estatal para que en 
ejercicio de sus facultades modifique el catálogo 
únicamente por lo que hace al sistema normativo 
indígena de Xoxocotla, ello dentro de los siguientes 
tres días naturales, en los términos expuestos en el 
considerando cuarto de la presente resolución. 

Para ello deberá considerar los parámetros 
rectores que fueron esencialmente resumidos por la 
Sala Superior en el expediente SUP- REC-77/2022 y 
sus acumulados, mismos que enseguida se insertan: 

 La Asamblea General toma las decisiones al 
ser la máxima autoridad tradicional. 

 El método utilizado para la elección de las 
autoridades de la comunidad de Xoxocolla es voto 
directo y universal por medio de planillas completas 
(propietario y suplente) depositado en urnas, ese 
método y registro ha sido ratificado por la Asamblea 
General. 

 Las autoridades en la comunidad y el 
presidente municipal participan en la conformación del 
órgano encargado de organizar el proceso para 
renovar a los encargados del gobierno en la 
comunidad. 

 La convocatoria para dar a conocer el inicio y 
las reglas de participación en la elección se emite por 
el funcionario que encabeza la autoridad municipal en 
turno. 

 Para la transición a Municipio y para definir las 
reglas para la elección, se realizaron reuniones de 
trabajo con funcionarios de la Secretaría de Gobierno 
del Estado, pobladores interesados en participar en la 
renovación de las autoridades municipales, 
representantes del actual Concejo Municipal, así como 
integrantes del Instituto Estatal Electoral, se aprobaron 
unos lineamientos con los usos y costumbres respecto 
al proceso de elección, que fue aprobado por la 
Asamblea General. 

 La revocación del mandato, la destitución y 
reincorporación son institución reconocidas 
tradicionalmente en su sistema de usos y costumbres. 

2. Una vez acatado lo ordenado las autoridades 
mencionadas, en las siguientes veinticuatro horas, 
deberán informar su actuar ante este Tribunal 
remitiendo las constancias que así lo acrediten. 

Bajo el apercibimiento de que en caso de no 
hacerlo se les podrá imponer una sanción de las 
previstas en el artículo 119 del Reglamento Interior del 
Tribunal Electoral. 
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RESUELVE 
PRIMERO. Se declaran inoperantes, infundados 

y parcialmente fundados, los agravios hechos valer 
por los impugnantes. 

SEGUNDO. Se ordena al Consejo Estatal 
Electoral del IMPEPAC, modificar el acto impugnado, 
en los términos del presente fallo. 

Notifíquese como en derecho corresponda y 
comuníquese a la Sala Regional el dictado del 
presente fallo. 

Publíquese, la presente sentencia, en la página 
oficial de internet de este órgano jurisdiccional. 

[…] 
33. ACLARACIÓN DE SENTENCIA DE 

VEINTIUNO DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. En fecha veintiuno de febrero de dos 
mil veinticuatro, se notificó a este órgano electoral 
local, la aclaración de sentencia a la resolución emitida 
en autos del juicio ciudadano TEEM/JDC/13/2024-2, 
en la cual en la parte conducente, se determinó lo 
siguiente: 

[…] 
Segundo. Pronunciamiento de oficio. En el 

presente asunto resulta oportuno hacer de oficio un 
pronunciamiento respecto a un error de redacción en 
la sentencia, al señalar la ejecutoria mediante la cual 
la Sala Superior razona sobre el sistema normativo 
indígena de Xoxocotia. 

Si bien no se establecen requisitos específicos 
para la procedencia de la aclaración de sentencia en 
el artículo 108 del Reglamento Interior ni en la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación, lo 
cierto es que conforme al Código en sus artículos si se 
desprenden la aplicación de algunos parámetros para 
la presentación de los medios de impugnación, los 
cuales son aplicables también como exigencias 
mínimas para los escritos de aclaración de sentencias, 
por lo que se verifican enseguida. 

En el artículo 108 del Reglamento interior 
específicamente enuncia: 

ARTÍCULO 108.- La aclaración de una 
sentencia procederá de oficio o a petición de parte y 
tendrá que ajustarse a lo siguiente: 

L- Resolver la contradicción, ambigüedad, 
oscuridad, omisión o errores simples de redacción de 
la sentencia; 

II.- La aclaración de sentencia lo determinará el 
Pleno, y sólo podrá realizarla la Ponencia que haya 
dictado la resolución; 

III.- Sólo podrá llevarse a cabo respecto de 
cuestiones discutidas en el litigio y tomadas en cuenta 
al emitirse la decisión; y, 

IV.- En forma alguna podrá modificar lo resuelto 
en el fondo del asunto. 

En la sentencia de fondo se produjo un error de 
redacción al referirse a la ejecutoria mediante la cual 
la Sala Superior determinó las pautas del sistema 
normativo indígena de Xoxocotla, en la cual se dijo 
que era el SUP-REC-77/2022 y SUP-REC-277/2022, 
siendo la correcta la dictada en el expediente SUP-
REC-279/2022. 

En ese sentido, se procede a insertar un cuadro 

comparativo respecto a las precisiones en las cuales 

se identificó el error, por lo cual en la columna 

izquierda se plasmarán las expresiones asentadas en 

la sentencia y del lado derecho la aseveración 

corregida: 

Se dijo: Debe decir: 

Así, resulta importante 

destacar que ante la falta 

de participación activa de 

los ciudadanos del 

municipio de Xoxocotia, 

Morelos, y dado que los 

tiempos electorales se 

agotan con facilidad, es 

dable ordenar al 

IMPEPAC, para que 

modifique el catálogo, 

únicamente con lo que 

respecta al Municipio de 

Xoxocotia, Morelos y 

complemente la 

información que pueda 

robustecer los rubros del 

mismo, mediante los 

estudios antropológicos 

que ya se tienen sobre el 

municipio y las diversas 

resoluciones judiciales 

que existen al respecto, 

en específico la emanada 

de la Sala Superior, en el 

expediente SUP-REC-

277/2022. 

Así, resulta importante 

destacar que ante la falta 

de participación activa de 

los ciudadanos del 

municipio de Xoxocotla, 

Morelos, y dado que los 

tiempos electorales se 

agotan con facilidad, es 

dable ordenar al 

IMPEPAC, para que 

modifique el catálogo, 

únicamente con lo que 

respecta al Municipio de 

Xoxocotia, Morelos y 

complemente la 

información que pueda 

robustecer los rubros del 

mismo, mediante los 

estudios antropológicos 

que ya se tienen sobre el 

municipio y las diversas 

resoluciones judiciales 

que existen al respecto, 

en específico la emanada 

de la Sala Superior, en el 

expediente SUP-REC-

279/2022. 

En conclusión, el agravio 

es parcialmente fundado 

y se ordena al IMPEPAC, 

para que desarrolle los 

rubros faltantes de la 

cédula conforme a los 

preceptos teóricos, de 

hecho y de derecho que 

se encuentran firmes 

sobre el sistema 

normativo indígena de 

Xoxocotla, conforme lo 

expuesto en el expediente 

SUP- REC-77/2022 y sus 

acumulados. 

En conclusión, el agravio 

es parcialmente fundado 

y se ordena al IMPEPAC, 

para que desarrolle los 

rubros faltantes de la 

cédula conforme a los 

preceptos teóricos, de 

hecho y de derecho que 

se encuentran firmes 

sobre el sistema 

normativo indígena de 

Xoxocotla, conforme lo 

expuesto en el expediente 

SUP- REC-279/2022 y 

sus acumulados. 

Para ello deberá 

considerar los parámetros 

rectores que fueron 

esencialmente resumidos 

por la Sala Superior en el 

expediente SUP-REC-

77/2022 y sus 

acumulados, mismos que 

enseguida se insertan: 

Para ello deberá 

considerar los parámetros 

rectores que fueron 

esencialmente resumidos 

por la Sala Superior en el 

expediente SUP-REC-

279/2022 y sus 

acumulados, mismos que 

enseguida se insertan: 
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Ahora bien, el hecho de que esta autoridad 
incurriera en un lapsus cálami al no escribir 
correctamente la clave de la ejecutoria citada, no 
afecta el fondo del asunto y, por tanto, no trasciende 
puesto que se trata de un error que no es suficiente 
para poner en duda la identidad del acto impugnado y 
su revocación. 

Esto se afirma en virtud de que en todo 
momento al hacer referencia a la resolución de Sala 
Superior se transcribió el contenido delata 167 de la 
misma, por lo cual es indudable que se hizo referencia 
a dicha ejecutoria. 

En suma, el lapsus calami no genera dudas 
sobre la cita realizada, porque resulta plenamente 
identificable y es posible su cotejo con el documento 
público en la liga electrónica que ya se ha referido. 

En síntesis, es cierto que en algunos 
fragmentos de la sentencia este Tribunal Electoral, se 
expresó de forma inexacta el dato de identificación de 
la ejecutoria de la Sala Superior, sin embargo, estos 
errores de escritura resultan intrascendentes, pues se 
advierte con claridad que este Pleno sustentó su 
análisis en la sentencia SUP-REC-279/2022. 

En consecuencia, en aras del principio de Tutela 
Judicial Efectiva, y máxime que se vislumbra, deben 
ser rectificados los errores de escritura, pues proceder 
de otro modo a nada práctico conduciría y sólo sería 
motivo de una inútil tardanza en la resolución definitiva 
del asunto. 

Por lo antes expuesto y fundado, se: 
ACUERDA: 
ÚNICO.-Se rectifican de oficio los fragmentos de 

la sentencia dictada en el presente expediente el día 
dieciocho de febrero de dos mil veinticuatro. 

Notifíquese como en derecho corresponda. 
Publíquese, el presente acuerdo, en la página 

oficial de internet de este órgano jurisdiccional. 
Archívese en su oportunidad el presente 

expediente como asunto total y definitivamente 
concluido. 

Así lo acuerdan y firman, por unanimidad de 
votos de las Magistradas y Magistrada en funciones 
que integran el Tribunal Electoral del Estado de 
Morelos, ante la Secretaria General, que autoriza y da 
fe. 

[…] 
CONSIDERANDOS 

I. COMPETENCIA. De acuerdo a lo establecido 
en el artículo 41, Base V, apartado C, y el artículo 116, 
segundo párrafo, fracción IV, incisos a) y b), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como el numeral 63, tercer párrafo, del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Morelos; el Instituto Nacional 
Electoral y el Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación Ciudadana, el primero en el 
ámbito federal y el segundo en el ámbito local, 
respectivamente, tendrán a su cargo la organización 
de las elecciones bajo la premisa de que en el 
ejercicio de la función electoral serán principios 
rectores los de constitucionalidad, certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 
publicidad, objetividad, equidad, definitividad, 
profesionalismo y paridad de género y se estructura 
con comisiones ejecutivas y órganos de dirección, 
ejecutivos y técnicos. 

Teniendo como fines el Instituto Morelense de 
Procesos Electorales y Participación Ciudadana, 
contribuir al desarrollo de la vida democrática y 
coadyuvar en la promoción y difusión de la cultura 
política; consolidar el régimen de partidos políticos; 
garantizar a los ciudadanos el ejercicio de los 
derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento 
de sus obligaciones; asegurar la celebración periódica 
y pacífica de las elecciones para renovar a los 
integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo y de 
los Ayuntamientos del Estado y, en su caso, los 
procesos de participación ciudadana, y promover la 
participación ciudadana en la emisión del sufragio y 
velar por la autenticidad y efectividad del mismo. 

Il. Por su parte, los artículos 116, segundo 
párrafo, fracción IV, inciso c), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 98, numeral 
1, y 99, numeral 1, de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales; y 71 del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Morelos; establecen que el Instituto 
Morelense de Procesos Electorales y Participación 
Ciudadana, gozará de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones y 
contará con un órgano de dirección superior y 
deliberación denominado Consejo Estatal Electoral, 
integrado por un Consejero Presidente y seis 
Consejeros Electorales, con derecho a voz y voto; por 
un Secretario Ejecutivo y un representante por cada 
partido político con registro o coalición que concurrirán 
a las sesiones sólo con derecho a voz, siendo 
responsable de vigilar el cumplimento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral. 

III. Asimismo, es dable precisarse que el artículo 
63 del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Morelos, prevé que se 
crea el Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana, como un organismo público 
local electoral, constitucionalmente autónomo, que 
cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
en cuya integración concurren los ciudadanos y los 
partidos políticos; que goza de autonomía en su 
funcionamiento, independencia en sus decisiones, de 
carácter permanente, teniendo su sede en la ciudad 
de Cuernavaca, capital del Estado, conforme a las 
disposiciones previstas en el presente Código. 
Además de ser autoridad en materia electoral y de 
participación ciudadana, profesional en su 
desempeño, autónomo en su funcionamiento e 
independiente en sus decisiones, teniendo a su cargo 
la preparación, desarrollo y conclusión de los procesos 
electorales locales ordinarios y extraordinarios, así 
como los de participación ciudadana a que se 
convoquen, según sea el caso, de acuerdo a los 
términos previstos por la normativa aplicable. En ese 
sentido, se estructurará con comisiones ejecutivas y 
órganos de dirección, ejecutivos y técnicos. En el 
ámbito de su competencia, garantizará la correcta 
aplicación de las normas de la materia. 
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Cabe precisarse que este órgano comicial, se 
rige por las disposiciones que se establecen en la 
normativa y el presente Código, bajo los principios 
generales del derecho y los electorales de 
constitucionalidad, certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, equidad, objetividad, definitividad, 
profesionalismo, máxima publicidad, paridad de 
género. 

IV. Por su parte, el numeral 65 del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Morelos, dispone que son fines del Instituto 
Morelense, los siguientes: 

[...] 
I. Contribuir al desarrollo de la vida democrática 

y coadyuvar en la promoción y difusión de la cultura 
política; 

II. Consolidar el régimen de partidos políticos y 
la participación electoral de las candidaturas 
independientes; 

III. Garantizar a los ciudadanos el ejercicio de 
los derechos político-electorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones; 

IV. Garantizar a los pueblos y comunidades 
indígenas el ejercicio de su derecho a la 
autodeterminación y autonomía para decidir sus 
formas internas de convivencia, organización política y 
elección de sus autoridades o representantes, en los 
términos de sus Sistemas Normativos Indígenas y de 
lo establecido por la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Morelos; 

V. Asegurar la celebración periódica y pacífica 
de las elecciones para renovar a los integrantes de los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo y de los ayuntamientos 
del Estado y, en su caso, los procesos de participación 
ciudadana, y 

VI. Promover la participación ciudadana en la 
emisión del sufragio y velar por la autenticidad y 
efectividad del mismo. 

[...] 
V. Asimismo, los dispositivos legales 104, 

numeral 1, incisos a), d), e), f), o) y r), de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
66, fracciones I, IV, V, VI, XVI y XVIII, del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Morelos; señalan conjuntamente, que 
corresponde al Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación Ciudadana, aplicar las 
disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios 
y formatos que, en ejercicio de las facultades que le 
confiere la Constitución y Leyes ya señaladas, así 
como las que le establezca el Instituto Nacional 
Electoral; desarrollando y ejecutando los programas 
de educación cívica en el Estado; procurando llevar a 
cabo las actividades necesarias para la preparación de 
la jornada electoral; orientando a los ciudadanos en la 
entidad para el ejercicio de sus derechos y 
cumplimiento de sus obligaciones político-electorales; 
llevando a cabo las actividades necesarias para la 
preparación de la jornada electoral; supervisando las 
actividades que realicen los órganos distritales locales 
y municipales en la entidad correspondiente, durante 
el proceso electoral; así como las demás que 
determine Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, y aquéllas no reservadas 
al Instituto Nacional Electoral, que se establezcan en 
la legislación local electoral, entre otras. 

VI. De conformidad con el ordinal 69, fracción II, 
del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Instituto Morelense ejercerá sus 
funciones en toda la Entidad y se integra entre otros 
por Comisiones Ejecutivas Permanentes y 
Temporales. 

VII. Ahora bien, el ordinal 78, fracciones I, III, 
XLV y LVI, del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, 
establece las atribuciones del Consejo Estatal 
Electoral, respecto de llevar a cabo la preparación, 
desarrollo y vigilancia de los procesos electorales; 
expidiendo los Reglamentos y Lineamientos 
necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones; 
dictando todas las resoluciones que sean necesarias 
para hacer efectivas las disposiciones normativas en 
el ámbito de su competencia y las demás que le 
confiere el propio Código y otras disposiciones legales. 

VIII. Ahora bien, el dispositivo legal 83, del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
establece el Consejo Estatal Electoral, conformará 
para el mejor desempeño de sus atribuciones, 
Comisiones Ejecutivas, las cuales tendrán como 
objetivo planear, organizar, dirigir y controlar el 
desarrollo adecuado de las actividades de las 
diferentes direcciones y órganos técnicos del Instituto 
Morelense, de acuerdo a la materia encomendada. 

Las Comisiones Ejecutivas Permanentes con 
que contará el Consejo Estatal, son las siguientes: 

I. De Asuntos Jurídicos; 
II. De Organización y Partidos Políticos; 
III. De Capacitación Electoral y Educación 

Cívica; 
IV. De Administración y Financiamiento; 
V. De Participación Ciudadana; 
VI. De Seguimiento al Servicio Profesional 

Electoral Nacional; 
VII. De Quejas; 
VIII. De Transparencia; 
IX. De Fiscalización; 
X. De Imagen y Medios de Comunicación; 
XI. De Fortalecimiento de la Igualdad de Género 

y No Discriminación en la Participación Política. 
XII.- De Pueblos y Comunidades Indígenas; 
XIII.- De Grupos Vulnerables. 
Y cuando exista acuerdo delegatorio del 

Instituto Nacional, se establecerá una Comisión de 
Fiscalización, que asumirá las funciones contenidas en 
la normativa aplicable. 

IX. Ahora bien, el numeral 88 Bis, del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, establece 
que las Comisiones Ejecutivas Permanentes y 
Temporales, por conducto de su Presidente cuentan 
para el cumplimiento de sus funciones con las 
siguientes atribuciones genéricas: 

I. Elaborar su propuesta de programa anual de 
actividades para que sea incluido en el Programa 
Operativo Anual del Instituto Morelense; 

II. Supervisar, vigilar y coadyuvar con las 
Unidades Administrativas respectivas del Instituto 
Morelense en el cumplimiento de sus atribuciones; 
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III. Realizar informes y dictámenes relacionados 

con el ámbito de su competencia; 

IV. Formular observaciones y directrices a las 

unidades administrativas del Instituto Morelense; 

V. Solicitar la información necesaria a las 

Unidades Administrativas del Instituto Morelense, las 

cuales deberán remitir la información dentro del 

término para el cual fueran requeridas; 

VI. Solicitar la información necesaria a las 

demás comisiones ejecutivas del Instituto Morelense; 

VII. Solicitar información a autoridades diversas 

al Instituto Morelense; 

VIII. Presentar al Consejo Estatal, las 

propuestas de reforma a la normatividad interna del 

Instituto Morelense que le competa; 

IX. Presentar al Consejo Estatal un informe 

anual de actividades de la comisión, y presentar 

informes parciales cuando el Consejo Estatal así lo 

requiera; 

X. Conocer los informes que deberán ser 

presentados por los Titulares de las áreas 

administrativas en los asuntos de su competencia, 

conforme al calendario que anualmente apruebe la 

comisión; 

XI. Representar electoralmente a la Comisión 

para dar a conocer las actividades que desempeñan; 

XII. Ejecutar y suscribir todas aquellas acciones 

de carácter operativo, presupuestal y administrativas 

para el buen desempeño de las atribuciones de la 

Comisión, y 

XIII. Las demás que deriven de este Código, de 

las disposiciones reglamentarias, de los acuerdos del 

Consejo Estatal y de las demás disposiciones 

aplicables, que les resulten compatibles conforme a 

sus objetivos, para su mejor desarrollo, atendiendo a 

la naturaleza de su función. 

X. En ese sentido, el artículo 91 Ter del Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 

Estado de Morelos, establece que la Comisión 

Ejecutiva Permanente de Pueblos y Comunidades 

Indígenas, tendrá las siguientes atribuciones: 

[...] 

I. Aprobar, supervisar y evaluar el cumplimiento 

de los programas, proyectos y actividades referente a 

Pueblos y Comunidades indígenas. 

II. Emitir sugerencias encaminadas a la 

optimización de los programas y proyectos aprobados 

para la Dirección Ejecutiva; 

III. Analizar la viabilidad de implementar 

programas y proyectos adicionales al programa anual 

de actividades de la Dirección Ejecutiva en función de 

la disponibilidad presupuestal; 

IV. Presentar al Consejo el Dictamen o, en su 

caso, el informe de los asuntos que conozca; 

V. Promover, que el Instituto tutele y proteja los 

derechos político-electorales de las personas, 

comunidades y pueblos indígenas, dentro del marco 

de sus funciones y atribuciones;  

VI. Impulsar las acciones, competencia del 

Instituto, relativas a la difusión, promoción y formación 
en materia de derechos humanos de las personas, 

pueblos y comunidades indígenas;  
VII. Impulsar los procesos institucionales que 

favorecen la participación y representación política de 
las personas, pueblos y comunidades indígenas; 

VIII. Opinar sobre las publicaciones 
institucionales en materia de derechos humanos 

político-electorales de las personas, pueblos y 
comunidades indígenas; 

IX. Impulsar la implementación de los 
mecanismos que favorecen una cultura institucional 

incluyente, no discriminatoria y no clasista en el 
Instituto; 

X. Impulsar el desarrollo de proyectos de 
investigación y estudios sobre la materia; 

XI. Aprobar la estrategia de difusión en medios 
de comunicación de campañas de sensibilización 

sobre la cultura y los derechos político-electorales de 
las personas, pueblos y comunidades indígenas, así 

como, la prevención de conductas que constituyen 
violencia política electoral por razones étnicas; 

XII. Impulsar y dar seguimiento a las actividades 
de vinculación para la suscripción de convenios 

relacionados con la participación política efectiva de la 
población indígena, así ́como con la prevención de la 

violencia política por razones étnicas, y 
XIII. Las demás que se señalen en este Código, 

y en la normatividad aplicable. 
[...] 

El énfasis es nuestro. 
XI. En esa tesitura, el numeral 101, del Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Morelos, establece que son atribuciones de 

la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral, 
Educación Cívica y Participación Ciudadana, las que 

se citan a continuación: 
[…] 

I. Elaborar y proponer al Consejo Estatal los 
programas de educación cívica y participación 

ciudadana, Pueblos y Comunidades Indígenas, y la de 
Grupos Vulnerables, los cuales deberán estar 

contenidos en su programa anual de actividades, 
mismos que previamente deberán contar con la 

aprobación de las Comisiones Ejecutivas de 
Capacitación Electoral, Educación Cívica y 

Participación Ciudadana, Pueblos y Comunidades 
Indígenas, y la de Grupos Vulnerables. 

II. Elaborar y proponer al Consejo Estatal previa 
aprobación de la Comisión Ejecutiva de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica los programas de 
capacitación electoral que desarrollen los órganos del 

Instituto Morelense, los cuales deberán estar 
contenidos en su programa anual de actividades; en el 

caso de los relativos a los funcionarios de la mesa 
directiva de casilla cuando esta función sea delegada 

al Instituto Morelense, estos programas deberán 
apegarse a lo señalado por el Instituto Nacional; 
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III. Coordinar, vigilar y ejecutar el cumplimiento 
de los programas a que se refiere las fracciones I y II 
del presente artículo; 

IV. Preparar el material didáctico y los 
instructivos para los procesos electorales, de 
participación ciudadana, de consulta indígena y de 
grupos vulnerables, mismos que deberán contar con la 
aprobación de las Comisiones Ejecutivas de 
Capacitación Electoral, Educación Cívica y 
Participación Ciudadana; 

V. Orientar a los ciudadanos para el ejercicio de 
sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones 
político-electorales; 

VI. Llevar a cabo las acciones necesarias para 
exhortar a los ciudadanos a que cumplan con las 
obligaciones establecidas en las normas 
constitucionales y legales de la materia, en particular 
las relativas a inscribirse en el Registro Federal de 
Electores y las relacionadas con el sufragio; 

VII. Acordar con el Secretario Ejecutivo los 
asuntos de su competencia; 

VIII. Desarrollar las actividades para garantizar 
el derecho de los ciudadanos a realizar labores de 
observación electoral en la Entidad, de acuerdo con 
los lineamientos y criterios que emita el Instituto 
Nacional; 

IX. Presentar al Consejo Estatal, a través de la 
Secretaria Ejecutiva, su programa anual de 
actividades, mismo que previamente deberá contar 
con la aprobación de las Comisiones Ejecutivas de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica, y la de 
Participación Ciudadana; 

X. Llevar a cabo la organización y desarrollo de 
los mecanismos de participación ciudadana, conforme 
a la ley de la materia; 

XI. Llevar a cabo los procesos electivos de los 
órganos de participación ciudadana, conforme a la ley 
de la materia; 

XII. Elaborar en coordinación con la Dirección 
Ejecutiva de Organización y Partidos Políticos la 
documentación y los materiales relativos a la 
organización de los mecanismos de participación 
ciudadana, conforme a la normativa aplicable; 

XIII. Elaborar en coordinación con la Dirección 
Ejecutiva de Organización y Partidos Políticos, el 
proyecto de dictamen relativo al marco geográfico para 
la realización de los procedimientos de participación 
ciudadana; 

XIV. Elaborar los materiales, manuales e 
instructivos de educación y capacitación 
correspondientes a los mecanismos de participación 
ciudadana; 

XV. Promover el fortalecimiento y respeto de los 
sistemas normativos de los pueblos indígenas para la 
elección de sus autoridades o representantes; 

XVI. Promover que todos los asuntos y 
controversias se resuelvan con base en los sistemas 
normativos indígenas de municipios, pueblos y 
comunidades indígenas, o en su caso, recurrir a otras 
instancias jurisdiccionales; 

XVII. Llevar el libro de registro de los 
municipios, pueblos y comunidades indígenas y 
autoridades que las integran, que electoralmente se 
rigen por sistemas normativos indígenas; 

XVIII. Recopilar y organizar la información 
relacionada con las reglas indígenas, o en su caso, los 
estatutos electorales comunitarios de los municipios, 
pueblos y comunidades que electoralmente se rigen 
por sistemas normativos indígenas; 

XIX. Proporcionar orientación, cuando le sea 
solicitada por las instancias comunitarias competentes, 
para la elaboración de los estatutos electorales 
comunitarios indígenas; 

XX. Recabar con oportunidad la información 
relativa a la fecha, hora y lugar de la celebración del 
acto de renovación de autoridades, que se renuevan 
mediante sus sistemas normativos indígenas; 

XXI. Coadyuvar, cuando sea solicitado por la 
Asamblea General Comunitaria correspondiente, en la 
preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos de 
elección en los municipios del Estado que eligen a sus 
autoridades bajo sus Sistemas Normativos Indígenas, 
bajo los principios de la multiculturalidad y libre 
determinación establecidos en la legislación nacional e 
internacional; 

XXII. Proporcionar al Consejo Estatal la 
información necesaria sobre los procesos electorales y 
de participación ciudadana, respecto de los grupos en 
situación de vulnerabilidad participen en igualdad de 
condiciones que el resto de la población, con el 
propósito de que aplique ajustes razonables, ayudas 
técnicas, y las condiciones de accesibilidad universal 
disponibles para dicho efecto, bajo los principios de 
igualdad, no discriminación y progresividad, y 

XXIII. Las demás que le confiera este Código, el 
Consejero Presidente, el Consejo Estatal, así como la 
comisión ejecutiva respectiva. 

[…] 
XII. Ahora bien, de acuerdo el numeral segundo 

de la Constitución Política Federal, y el 2 Bis de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, se reconoce que la Nación y el Estado de 
Morelos, cuentan con una composición pluricultural 
sustentada originalmente en sus pueblos indígenas 
que son aquellos que descienden de poblaciones que 
habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la 
colonización y que conservan sus propias instituciones 
sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de 
ellas. 

XIII. Ahora bien, el pasado siete de junio de dos 
mil veintitrés fue publicado en el Periódico Oficial 
Tierra y Libertad No. 6200 el Decreto Número Mil 
Trece por el que se reforma el Código de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Morelos y la Ley Orgánica Municipal del estado de 
Morelos, en materia político electoral para garantizar la 
inclusión de grupos vulnerables y la paridad de 
género,  así como el Decreto Número Mil Dieciséis por 
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Morelos. 
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XIV. En consecuencia de la reforma electoral 

referida en el párrafo que antecede, el artículo 13, 

tercero párrafo del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, 

establece que los partidos políticos y las coaliciones 

deberán incluir en sus candidaturas para las 

diputaciones locales por mayoría relativa en los 

distritos que corresponda a personas reconocidas 

como indígenas, de acuerdo a lo establecido en este 

código. 

XV. Ahora bien, el artículo segundo 

constitucional reconoce que la Nación tiene una 

composición pluricultural sustentada originalmente en 

sus pueblos indígenas que son aquellos que 

descienden de poblaciones que habitaban en el 

territorio actual del país al iniciarse la colonización y 

que conservan sus propias instituciones sociales, 

económicas, culturales y políticas, o parte de ellas. 

En ese sentido, el apartado A del artículo antes 

mencionado, señala que la Constitución reconoce y 

garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades 

indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, 

a la autonomía para lo siguiente: 

[…] 

I. Decidir sus formas internas de convivencia y 

organización social, económica, política y cultural. 

II. Aplicar sus propios sistemas normativos en la 

regulación y solución de sus conflictos internos, 

sujetándose a los principios generales de esta 

Constitución, respetando las garantías individuales, los 

derechos humanos y, de manera relevante, la dignidad 

e integridad de las mujeres. La ley establecerá los 

casos y procedimientos de validación por los jueces o 

tribunales correspondientes. 

III. Elegir de acuerdo con sus normas, 

procedimientos y prácticas tradicionales, a las 

autoridades o representantes para el ejercicio de sus 

formas propias de gobierno interno, garantizando que 

las mujeres y los hombres indígenas disfrutarán y 

ejercerán su derecho de votar y ser votados en 

condiciones de igualdad; así como a acceder y 

desempeñar los cargos públicos y de elección popular 

para los que hayan sido electos o designados, en un 

marco que respete el pacto federal, la soberanía de 

los Estados y la autonomía de la Ciudad de México. 

En ningún caso las prácticas comunitarias podrán 

limitar los derechos político-electorales de los y las 

ciudadanas en la elección de sus autoridades 

municipales. 

IV. Preservar y enriquecer sus lenguas, 

conocimientos y todos los elementos que constituyan 

su cultura e identidad. 

V. Conservar y mejorar el hábitat y preservar la 

integridad de sus tierras en los términos establecidos 

en esta Constitución. 

VI. Acceder, con respeto a las formas y 

modalidades de propiedad y tenencia de la tierra 

establecidas en esta Constitución y a las leyes de la 

materia, así como a los derechos adquiridos por 

terceros o por integrantes de la comunidad, al uso y 

disfrute preferente de los recursos naturales de los 

lugares que habitan y ocupan las comunidades, salvo 

aquellos que corresponden a las áreas estratégicas, 

en términos de esta Constitución. Para estos efectos 

las comunidades podrán asociarse en términos de ley. 

VII. Elegir, en los municipios con población 

indígena, representantes ante los ayuntamientos, 

observando el principio de paridad de género 

conforme a las normas aplicables. 

Las constituciones y leyes de las entidades 

federativas reconocerán y regularán estos derechos 

en los municipios, con el propósito de fortalecer la 

participación y representación política de conformidad 

con sus tradiciones y normas internas. 

VIII. Acceder plenamente a la jurisdicción del 

Estado. Para garantizar ese derecho, en todos los 

juicios y procedimientos en que sean parte, individual 

o colectivamente, se deberán tomar en cuenta sus 

costumbres y especificidades culturales respetando 

los preceptos de esta Constitución. Los indígenas 

tienen en todo tiempo el derecho a ser asistidos por 

intérpretes y defensores que tengan conocimiento de 

su lengua y cultura. 

[…]  

El énfasis es nuestro. 

XVI. En esa tesitura, el 34 de la Declaración de 

las Naciones Unidas Sobre los Derechos de los 

Pueblos Indígenas, establece lo que se cita a 

continuación: 

[…] 

Los pueblos indígenas tienen derecho a 

promover, desarrollar y mantener sus estructuras 

institucionales y sus propias costumbres, 

espiritualidad, tradiciones, procedimientos, prácticas y, 

cuando existan, costumbres o sistemas jurídicos, de 

conformidad con las normas internacionales de 

derechos humanos. 

[…]  

XVII. Asimismo, el artículo 7 Bis del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el 

Estado de Morelos, reconoce los sistemas normativos 

indígenas como medio de organización y libre 

determinación de los municipios y comunidades 

indígenas, para el ejercicio de los derechos y 

obligaciones de la ciudadanía en lo que respecta a la 

elección de sus autoridades municipales y 

comunitarias por el régimen de sistemas normativos 

indígenas. 
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XVIII. En ese sentido, el artículo 17 del Código 
Electoral Local, en sus párrafos cuarto y quinto, 
establecen que en el registro de las candidaturas para 
las Presidencias, Sindicaturas y Regidurías, deberán 
garantizarse el principio de paridad de género, así 
como las candidaturas indígenas que correspondan 
conforme lo establece este código. 

Asimismo, los municipios indígenas, conforme a 
lo establecido por el artículo 2 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 2 Bis de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, en ejercicio de su derecho a la 
autodeterminación y autonomía, decidirán libremente 
sus formas de convivencia y organización política y 
elegirán a sus autoridades y representantes conforme 
a sus sistemas normativos. 

XIX. En esa misma tesitura, la fracción III, del 
artículo 18 del multicitado Código, refiere que la 
asignación de regidurías se sujetará a las siguientes 
reglas: 

[…]  
III) Garantizar la representación de las personas 

indígenas y grupos vulnerables de conformidad con 
los criterios establecidos por este código: 

a) Que el número de regidurías de personas con 
autoadscripción indígena, en cada uno de los 
municipios de conformidad con los porcentajes de 
población indígena, serán: 

• 3 regidurías indígenas: Cuautla, Cuernavaca, 
Tepoztlán, Tetela del Volcán, Tlalnepantla y Temoac; 

• 2 regidurías indígenas: Axochiapan, Ayala, 
Huitzilac, Jantetelco, Jiutepec, Jonacatepec de 
Leandro Valle, Tlayacapan, Totolapan, Xochitepec y 
Yautepec: 

• 1 regidurías indígenas: Amacuzac, 
Atlatlahucan, Coatlán del Río, Emiliano Zapata, 
Jojutla, Mazatepec, Miacatlán, Ocuituco, Puente de 
Ixtla, Temixco, Tepalcingo, Tetecala, Tlaltizapán de 
Zapata, Tlaquiltenango, Yecapixtla, Zacatepec y 
Zacualpan de Amilpas. 

Se verificará que una vez integrado el cabildo 
conforme a la votación obtenida por los partidos 
políticos, se cumpla con el número de candidaturas 
indígenas respecto del total de municipio 
correspondiente, observando el principio de paridad de 
género. 

En caso contrario se determinará cuantas 
candidaturas indígenas son necesarias para que se 
cumpla con el número que corresponde al municipio 
en cuestión y se sustituirán tantas fórmulas como sean 
necesarias para alcanzar dicho porcentaje. Para este 
fin, se alternarán a los partidos políticos que hayan 
recibido regidurías por el principio de representación 
proporcional, empezando por el partido que recibió el 
menor porcentaje de votación emitida, y de ser 
necesario continuando con el partido que haya 
recibido el segundo menor porcentaje de la votación 
emitida y así sucesivamente en el orden ascendente 
hasta cubrir las regidurías que correspondan a 
candidaturas indígenas. 

En términos de lo anterior, si a un partido se le 

deduce una regiduría asignada a una persona no 

indígena, tendrá que ser sustituida por una 

candidatura indígena, pero en todos los casos dicha 

sustitución deberá provenir de la lista donde haya sido 

deducida, respetando la prelación y la paridad de 

género. 

[…]  

XX. Asimismo, de acuerdo con el último párrafo 

del artículo 21, del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, 

cada partido político de acuerdo a sus reglamentos y 

lineamientos establecidos en su vida interna, 

determinará los criterios para garantizar la postulación 

en las candidaturas de personas indígenas, y las 

pertenecientes a grupos vulnerables. 

XXI. El numeral 65, fracción IV, del multicitado 

Código, establece que son fines del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, el garantizar a los pueblos y comunidades 

indígenas el ejercicio de su derecho a la 

autodeterminación y autonomía para decidir sus 

formas internas de convivencia, organización política y 

elección de sus autoridades o representantes, en los 

términos de sus Sistemas Normativos Indígenas y de 

lo establecido por la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

XXII. En ese mismo orden de ideas, el artículo 

66, fracción XIX, del Código ya referenciado, señala 

que corresponde a este órgano electoral local, 

fomentar que los partidos políticos garanticen a las 

personas indígenas su participación en los procesos 

de selección interna de candidaturas a cargo de 

elección popular de Diputados y Diputadas, y de 

integrantes de los Ayuntamientos, por el sistema de 

partidos políticos, así como, en todo momento 

respeten los Sistemas Normativos Indígenas, las 

tradiciones y prácticas comunitarias. 

XXIII. En esa tesitura, el numeral 109, fracción 

IV, del Código Electoral Local, estipula que compete a 

los Consejos Distritales Electorales, verificar que las 

solicitudes de candidaturas indígenas tengan anexa el 

acta original o copia certificada de Asamblea General 

Comunitaria o el documento por la autoridad facultada 

para ello y en su caso lo que establezcan sus 

Sistemas Normativos Indígenas. 

XXIV. En los mismos términos, el 110, fracción 

III, del código local en la materia, señala que compete 

a los Consejos Municipales Electorales, verificar que 

las solicitudes de candidaturas indígenas cumplan con 

lo determinado en los artículos 183 y 184 del mismo 

código, y tengan anexa el acta original o copia 

certificada de Asamblea General Comunitaria o el 

documento por la autoridad facultada para ello y en su 

caso lo que establezcan sus Sistemas Normativos 

Indígenas. 
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XXV. En esa misma línea de pensamiento, el 

artículo 163, fracción V, del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, 

señala que para ocupar un cargo como integrante del 

Congreso o de un ayuntamiento mediante una 

candidatura indígena, deberá acreditar con acta 

original o copia certificada de la Asamblea General 

Comunitaria o el documento expedido por la autoridad 

facultada para ello y en su caso lo que establezcan 

sus Sistemas Normativos Indígenas. 

XXVI. Finalmente, el artículo 179 Bis, párrafo 

quinto, del multicitado Código, señala que para 

acceder a la postulación bajo el criterio de candidatura 

indígena se debe acreditar que dicha condición 

deviene de una autoadscripción calificada, misma que 

tendrá que ser comprobada con la documentación 

idónea para ello, la cual acredite la pertenencia o 

vinculación requerida con la comunidad que se trate, 

debiendo ser expedidas por las asambleas 

comunitarias, las autoridades administrativas o las 

autoridades tradicionales reconocidas en cada 

comunidad. 

XXVII. En ese sentido, el Instituto Morelense de 

Procesos Electorales y Participación Ciudadana, 

deberá garantizar el acceso de las personas indígenas 

a los cargos de elección en el Estado durante el 

proceso electoral ordinario local 2023-2024, para lo 

cual deberá en todo caso, revisar los diferentes 

requisitos de las candidaturas que presenten su 

solicitud de registro, entre los cuales se encuentra 

para el caso de las candidaturas indígenas, el de 

cumplir con la autoadscripción calificada, es de suma 

importancia contar con los elementos que permitan 

establecer la plena validez de las documentales que 

en su caso se presenten, a la par de garantizar el 

derecho de las comunidades indígenas del estado a 

aplicar sus propios sistemas normativos internos y 

forma de toma de decisiones. 

Para lo anterior, y en complimiento a las 

atribuciones establecidas en el artículo 101, mismo 

que establece en las fracciones XVII y XVIII, del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 

para el Estado de Morelos, este órgano electoral local 

consideró oportuno recopilar los sistemas normativos 

de los pueblos y comunidades indígenas del Estado 

de Morelos. 

Por tal motivo, en fecha catorce de julio de dos 

mil veintitrés, el Consejo Estatal Electoral aprobó el 

acuerdo IMPEPAC/CEE/160/2023, mediante el cual se 

aprobó lo siguiente: 

 “PLAN DE TRABAJO PARA CONVOCAR A 

LAS AUTORIDADES REPRESENTATIVAS DE LAS 

COMUNIDADES INDÍGENAS DEL ESTADO DE 

MORELOS A REGISTRAR SUS SISTEMAS 

NORMATIVOS Y FORMAS DE TOMAS DE 

DECISIÓN ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE 

PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA”; 

 “CONVOCATORIA PARA LA CREACIÓN DE 

UN CATÁLOGO DE SISTEMAS NORMATIVOS 

INTERNOS Y FORMAS DE TOMA DE DECISIÓN”; 

 “CÉDULA PARA RECABAR INFORMACIÓN 

SOBRE LOS SISTEMAS NORMATIVOS, FORMAS 

DE ORGANIZACIÓN INTERNA Y PROCESOS DE 

TOMAS DE DECISIÓN DE LOS PUEBLOS Y 

COMUNIDADES INDÍGENAS DEL ESTADO DE 

MORELOS”. 

XXVIII. Asimismo, con la finalidad de que la 

convocatoria tuviera un mayor alcance en el Estado, 

entre el veintiséis y veintiocho de agosto de la 

presente anualidad, de manera física, se remitieron los 

oficios IMPEPAC/SE/VAMA/1789-1/2023 al 

IMPEPAC/SE/VAMA/1789-36/2023, dirigidos a los 

presidentes constitucionales de los treinta y seis 

ayuntamientos del Estado de Morelos, solicitando su 

apoyo y colaboración para difundir la convocatoria 

entre las comunidades indígenas del municipio que 

representan, remitiendo algunos ejemplares impresos, 

así como un folleto sobre el objeto de la realización del 

catálogo de sistemas normativos internos y formas de 

toma de decisión. 

XXIX. Asimismo, en seguimiento al plan de 

trabajo aprobado para las actividades contempladas 

para la creación del catálogo de sistemas normativos 

internos y formas de toma de decisión de los pueblos y 

comunidades indígenas del Estado de Morelos, para lo 

cual se hizo entrega de manera física de la 

convocatoria, la cédula para recabar información de 

cada una de las comunidades, así como el aviso de 

privacidad correspondiente, a las autoridades 

representativas de las comunidades indígenas de 

Morelos, con el fin de que proporcionen la información 

solicitada y encontrarnos en condiciones de conformar 

el catálogo, en los siguientes términos 

Municipio 

Nombre de 

la 

comunidad 

NUMERO DE 

OFICIO 

FECH

A DE 

ENTR

EGA 

Amacuzac Huajintlán 
IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

18-

ago-23 

Atlatlahuc

an 

El Astillero 

o Astillero 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

18-

ago-23 

Atlatlahuc

an 

Los 

Cerritos 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

18-

ago-23 

Axochiapa

n 

Atlacahual

oya 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

28-jul-

23 

Axochiapa

n 

Joaquín 

Camaño 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

28-jul-

23 

Axochiapa

n 

Marcelino 

Rodríguez 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

28/07/

2023 
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Axochiapa

n 
Telixtac 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

28/07/

2023 

Axochiapa

n 
Tlalayo 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

28/07/

2023 

Ayala 

Abelardo 

L. 

Rodríguez 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

28/07/

2023 

Ayala 
Anenecuilc

o 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

28/07/

2023 

Ayala 

Colonia 

General 

Emiliano 

Zapata (El 

Chivatero) 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

28/07/

2023 

Ayala 

Constanci

o Farfán 

(La 

Pascuala) 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

28/07/

2023 

Ayala Jaloxtoc 
IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

28/07/

2023 

Ayala 

Leopoldo 

Heredia O 

Colonia 

Leopoldo 

Heredia  

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

28/07/

2023 

Ayala 
Loma 

Bonita 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

28/07/

2023 

Coatetelco 
Todo el 

municipio 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

29/08/

2023 

Coatlán 

del Río 

Buenavista 

de Aldama 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

21/08/

2023 

Cuautla 

Año de 

Juárez, 

Biznaga 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

3/8/20

23 

Cuautla 

Campo 

Nuevo Los 

Tepetates 

Gabriel 

Tepepa; 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

3/8/20

23 

Cuautla Casasano 
IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

3/8/20

23 

Cuautla 

Colonia 12 

de 

Diciembre 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

3/8/20

23 

Cuautla 
Colonia 19 
de Febrero 
De 1812 

IMPEPAC/PRES/M
GJ/1055/2023 

3/8/20
23 

Cuautla 
Colonia El 
Paraíso 

IMPEPAC/PRES/M
GJ/1055/2023 

3/8/20
23 

Cuautla 
Cuauhtém

oc 
IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 
3/8/20

23 

Cuautla El Polvorín 
IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 
3/8/20

23 

Cuautla 
Empleado 
Municipal 

IMPEPAC/PRES/M
GJ/1055/2023 

3/8/20
23 

Cuautla 

Eusebio 
Jáuregui 

(La 
Angostura) 

IMPEPAC/PRES/M
GJ/1055/2023 

3/8/20
23 

Cuautla 
Héroe de 
Nacozari 

IMPEPAC/PRES/M
GJ/1055/2023 

3/8/20
23 

Cuautla 
Las 

Cruces 
IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 
3/8/20

23 

Cuautla 

Peña 
Flores 
(Palo 

Verde) 

IMPEPAC/PRES/M
GJ/1055/2023 

3/8/20
23 

Cuautla Tetelcingo 
IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 
3/8/20

23 

Cuernavac
a 

Buena 
Vista del 
Monte 

IMPEPAC/PRES/M
GJ/1055/2023 

20/07/
2023 

Cuernavac
a 

Chamilpa 
o Lomas 

de 
Chamilpa 

IMPEPAC/PRES/M
GJ/1055/2023 

20/07/
2023 

Cuernavac
a 

Chapultep
ec o San 

Juan 
Chapultep

ec 

IMPEPAC/PRES/M
GJ/1055/2023 

11/08/
2023 

Cuernavac
a 

Ocotepec 
IMPEPAC/PRES/ 
MGJ/1055/2023 

21/07/
2023 

Cuernavac
a 

San Antón 
IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 
20/07/
2023 

Cuernavac
a 

Tetela del 
Monte 

Durante las visitas 
que se realizaron a 
la comunidad no fue 
posible localizar a la 
autoridad 
representativa, por 
lo que se estableció 
comunicación vía 
telefónica y a 
solicitud expresa se 
le remitió la 
información por 
medios digitales. 

21/07/
2023 
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Cuernavac

a 

Tlaltenang

o 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

21/07/

2023 

Emiliano 

Zapata 
Tetecalita 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

29/08/

2023 

Hueyapan 
Todo el 

municipio 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

20/07/

2023 

Huitzilac 
Coajomulc

o 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

04/10/

2023 

Huitzilac El Trece 
IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

20/07/

2023 

Jantetelco 
Chalcatzin

go 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

21/07/

2023 

Jantetelco 
Santa Ana 

Tenango 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

21/07/

2023 

Jonacatep

ec 

Amacuitlap

ilco 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

21/07/

2023 

Jojutla Chisco 
IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

21/07/

2023 

Ocuituco 
Colonia 5 

de Mayo 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

20/07/

2023 

Ocuituco 
Huejoteng

o 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

20/07/

2023 

Ocuituco 

Huepalcalc

o (San 

Miguel) 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

20/07/

2023 

Ocuituco Jumiltepec 
IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

20/07/

2023 

Ocuituco Metepec 
IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

20/07/

2023 

Puente de 

Ixtla 
El Salto 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

10/08/

2023 

Puente de 

Ixtla 
El Zapote 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

10/08/

2023 

Puente de 

Ixtla 
La Tigra 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

10/08/

2023 

Temixco 
Colonia 

Azteca 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

18/07/

2023 

Temixco Cuentepec 
IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

18/07/

2023 

Temixco 

Tetlama o 

San 

Agustín 

Tetlama 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

18/07/

2023 

Temoac Amilcingo 
IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

21/07/

2023 

Temoac Huazulco 
IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

21/07/

2023 

Temoac 

Popotlán 

(Barrio 

Santo 

Tomás) 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

21/07/

2023 

Tepalcing

o 

Adolfo 

López 

Mateos 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

06/07/

2023 

Tepalcing

o 
Atotonilco 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

06/07/

2023 

Tepalcing

o 

Cruz de 

Jaramalla 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

06/07/

2023 

Tepalcing

o 

El Limón 

de 

Cuauchichi

nola 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

06/07/

2023 

Tepalcing

o 

El 

Tepehuaje 

IMPEPAC/PRES/M

G-J/1055/2023 

06/07/

2023 

Tepalcing

o 
Huitchila 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

06/07/

2023 

Tepalcing

o 

Ixtlilco El 

Chico 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

06/07/

2023 

Tepalcing

o 

Ixtlilco El 

Grande 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

06/07/

2023 

Tepalcing

o 

Los 

Sauces 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

06/07/

2023 

Tepalcing

o 
Pitzotlán 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

06/07/

2023 

Tepalcing

o 
Tepalcingo 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

06/07/

2023 

Tepalcing

o 
Zacapalco 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

06/07/

2023 

Tepoztlán 

Colonia 

Tierra 

Blanca 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

19/07/

2023 

Tepoztlán Huilotepec 
IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

19/07/

2023 
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Tepoztlán 

Santo 

Domingo 

Ocotitlán 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

19/07/

2023 

Tetela del 

Volcán 

Tlalmimilul

pan (San 

Pedro) 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

20/07/

2023 

Tetela del 

Volcán 
Xochicalco 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

20/07/

2023 

Tlalnepant

la 

El 

Pedregal 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

24/07/

2023 

Tlalnepant

la 

San 

Bartolo 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

24/07/

2023 

Tlalnepant

la 
San Felipe 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

24/07/

2023 

Tlalnepant

la 

San 

Nicolás 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

24/07/

2023 

Tlalnepant

la 
San Pedro 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

24/07/

2023 

Tlalnepant

la 
Santiago 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

24/07/

2023 

Tlaltizapán 

de Zapata 

Barranca 

Honda 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

21/08/

2023 

Tlaltizapán 

de Zapata 

Huatecalc

o 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

21/08/

2023 

Tlaltizapán 

de Zapata 

San Pablo 

Hidalgo 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

21/08/

2023 

Tlaquilten

ango 
Ajuchitlán 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

01/08/

2023 

Tlaquilten

ango 

Alfredo V. 

Bonfil 

(Chacamp

alco) 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

01/08/

2023 

Tlaquilten

ango 
Coaxitlán 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

01/08/

2023 

Tlaquilten

ango 

Colonia 3 

de Mayo 

(El 

Tepiolol) 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

01/08/

2023 

Tlaquilten

ango 
Huixastla 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

01/08/

2023 

Tlaquilten

ango 

La Era 

(Calalpa) 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

01/08/

2023 

Tlaquilten

ango 

Las 

Bóvedas 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

01/08/

2023 

Tlaquilten

ango 

Lorenzo 

Vázquez 

(Santa 

Cruz) 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

01/08/

2023 

Tlaquilten

ango 

Los 

Dormidos 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

01/08/

2023 

Tlaquilten

ango 

Los 

Presidente

s 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

01/08/

2023 

Tlaquilten

ango 

Miguel 

Hidalgo 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

01/08/

2023 

Tlaquilten

ango 

Palo 

Grande 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

01/08/

2023 

Tlaquilten

ango 

Pueblo 

Viejo 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

01/08/

2023 

Tlaquilten

ango 

Quilamula 

o Quila 

Mula 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

01/08/

2023 

Tlaquilten

ango 

San José 

de Pala 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

01/08/

2023 

Tlaquilten

ango 
Santiopa 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

01/08/

2023 

Tlaquilten

ango 

Unidad 

Habitacion

al Emiliano 

Zapata o 

Emiliano 

Zapata 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

01/08/

2023 

Tlaquilten

ango 

Valle de 

Vázquez 

(Los 

Hornos) 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

01/08/

2023 

Tlaquilten

ango 

Xicatlacotl

a 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

01/08/

2023 

Tlaquilten

ango 
Xochipala 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

01/08/

2023 

Tlayacapa

n 

Amatlipac 

(San 

Agustín 

Amatlipac) 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

21/08/

2023 

Tlayacapa

n 

Colonia 3 

de Mayo 

(de 

Tlayacapa

n) 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

21/08/

2023 

Tlayacapa

n 

Colonia 3 

de Mayo 

de 

Amatlipac 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

21/08/

2023 

Tlayacapa

n 
El plan 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

21/08/

2023 
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Tlayacapa

n 
Nacatongo 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

21/08/

2023 

Tlayacapa

n 

San 

Andrés 

Cuauhtem

pan 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

21/08/

2023 

Tlayacapa

n 

Tlayacapa

n 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

21/08/

2023 

Totolapan 

Ampliación 

San 

Sebastián 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

21/08/

2023 

Totolapan 

Barrio La 

Purísima 

(Concepci

ón) 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

21/08/

2023 

Totolapan 
Barrio San 

Agustín 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

21/08/

2023 

Totolapan 
Barrio San 

Sebastián 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

21/08/

2023 

Totolapan 

Colonia 

Santa 

Bárbara 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

21/08/

2023 

Totolapan 

El Fuerte 

(San 

Miguel) 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

21/08/

2023 

Xochitepe

c 
Alpuyeca 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

01/08/

2023 

Xochitepe

c 

Atlacholoa

ya o 

Bienes 

comunales 

de 

Atlacholoa

ya 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

01/08/

2023 

Xochitepe

c 

Chiconcua

c o 

Poblado 

indígena 

de 

Chiconcua

c 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

01/08/

2023 

Xochitepe

c 

El 

Pedregal 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

01/08/

2023 

Yecapixtla  Huexca 
IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

27/07/

2023 

Yecapixtla 
Achichipic

o 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

27/07/

2023 

Yecapixtla Capulines 
IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

27/07/

2023 

Yecapixtla 

Rancho 

puente 

negro 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

27/07/

2023 

Yecapixtla Tecajec 
IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

27/07/

2023 

Yecapixtla Texcala 
IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

27/07/

2023 

Yecapixtla 
Tezontetel

co 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

27/07/

2023 

Yecapixtla 
Zacahucatl

a 

IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

27/07/

2023 

Zacatepec Tetelpa 
IMPEPAC/PRES/M

GJ/1055/2023 

15/07/

2023 

XXX. En esa tesitura, una vez concluidas las 

actividades para la difusión de la convocatoria para 

participar en la creación del catálogo de sistemas 

normativos, durante la cual también se hizo entrega de 

la cedula para recabar información sobre los sistemas 

normativos, formas de organización interna y procesos 

de tomas de decisión de los pueblos y comunidades 

indígenas del Estado de Morelos, en todas las 

comunidades, el personal de este Instituto Electoral 

procedió a visitar nuevamente a las comunidades, con 

la finalidad de recabar estas cédulas debidamente 

requisitadas. 

Lo anterior con la finalidad de que éstas 

proporcionen la información solicitada y encontrarnos 

en posibilidad de integrar el catálogo a partir de los 

datos que se obtengan, siendo las comunidades que 

información sobre sus sistemas normativos y formas 

de toma de decisión, las que se enlistan a 

continuación: 

MUNICIPIO LOCALIDADES 

1. AMACUZAC 1. HUAJINTLÁN 

2. ATLATLAHUCAN 2. ASTILLERO 

3. LOS CERRITOS 

3. AXOCHIAPAN 4. ATLACAHUALOYA 

5. JOAQUIN CAMAÑO 

6. MARCELINO 

RODRIGUEZ    

7. TELIXTAC    

8. TLALAYO 

4. AYALA 9. ABELARDO L 

RODRIGUEZ 

10. ANENECUILCO 

11. CONSTANCIO 

FARFAN 

12. COLONIA GENERAL 

EMILIANO ZAPATA (EL 

CHIVATERO) 

13. LOMA BONITA 

14. LUMBRERAS, LA 

JOYA Y CAMPO ITURBIDE 

(LAS TRES 

COMUNIDADES SON 

REPRESENTADAS POR 

EL AYUDANTE 

MUNICIPAL DE 

TENEXTEPANGO 
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5. COATETELCO 15. COATETELCO 

6. COATLAN DEL RÍO 16. BUENA VISTA DE 

ALDAMA 

7. CUAUTLA 17. AÑO DE JUÁREZ 

18. BIZNAGA 

19. CASASANO 

20. COL. 12 DE 

DICIEMBRE 

21. COL. PEÑA FLORES 

22. CUAUHTÉMOC 

23. EL PARAÍSO 

24. EL POLVORÍN 18 DE 

SEPTIEMBRE 

25. EMPLEADO 

MUNICIPAL 

26. EUSEBIO JÁUREGUI 

27. GABRIEL TEPEPA 

28. HÉROE DE NACOZARI 

29. LAS CRUCES   

30. TETELCINGO 

8. CUERNAVACA 31. BUENA VISTA DEL 

MONTE 

32. CHAMILPA 

33. CHAPULTEPEC O SAN 

JUAN CHAPULTEPEC 

34. OCOTEPEC 

35. SAN ANTÓN 

36. TETELA DEL MONTE 

37. TLALTENANGO 

9. EMILIANO ZAPATA 38. TETECALITA 

10. HUEYAPAN 39. HUEYAPAN 

11. HUITZILAC 40. COAJOMULCO 

41. EL TRECE 

12. JANTETELCO 42. CHALCATZINGO 

43. SANTA ANA 

13. JIUTEPEC NO SE REGISTRAN 

COMUNIDADES 

INDÍGENAS EN EL 

CATÁLOGO 

14. JONACATEPEC 44. AMACUITLAPILCO 

15. JOJUTLA 45. CHISCO 

16. MAZATEPEC NO SE ENTREGARON 

CÉDULAS POR PARTE DE 

LAS COMUNIDADES 

17. MIACATLAN NO SE ENTREGARON 

CÉDULAS POR PARTE DE 

LAS COMUNIDADES 

18. OCUITUCO 46. COLONIA 5 DE MAYO 

47. HUEJOTENGO 

48. JUMILTEPEC 

49. METEPEC 

50. SAN MIGUEL 

HUEPALCALCO 

 

19. PUENTE DE IXTLA 51. EL SALTO 

52. EL ZAPOTE 

53. LA TIGRA 

20. TEMIXCO 54. COLONIA AZTECA 

55. CUENTEPEC 

56. TETLAMA 

21. TEMOAC 57. AMILCINGO 

58. HUAZULCO 

59. POPOTLÁN 

22. TEPALCINGO 60. ADOLFO LÓPEZ 

MATEOS 

61. ATOTONILCO 

62. CRUZ DE JARAMALLA 

63. EL LIMÓN DE 

CUAUCHICHINOLA 

64. TEPEHUAJE 

65. HUITCHILA 

66. IXTLILCO EL CHICO 

67. IXTLILCO EL GRANDE 

68. LOS SAUCES 

69. PITZOTLAN 

70. CABECERA 

MUNICIPAL DE 

TEPALCINGO 

71. ZACAPALCO 

23. TEPOZTLAN 72. TIERRA BLANCA 

73. HUILOTEPEC 

74. SANTO DOMINGO 

OCOTITLÁN 

24. TETECALA NO SE ENTREGARON 

CÉDULAS POR PARTE DE 

LAS COMUNIDADES 

25. TETELA DEL 

VOLCAN  

75. TLALMIMILUPAN (SAN 

PEDRO) 

76. XOCHICALCO 

26. TLALNEPANTLA 77. EL PEDREGAL 

78. SAN BARTOLO 

79. SAN FELIPE 

80. SAN NICOLÁS 

81. SAN PEDRO 

82. SANTIAGO 

27. TLALTIZAPAN 83. BARRANCA HONDA 

84. HUATECALCO 

85. SAN PABLO HIDALGO 

28. TLAQUILTENANGO 86. AJUCHITLÁN 

87. ALFREDO V. BONFIL 

88. COAXITLAN    

89. 3 DE MAYO 

90. HUIXASTLA 

91. LA ERA 

92. LAS BOVEDAS 

93. LORENZO VÁZQUEZ 

(SANTA CRUZ) 

94. LOS DORMIDOS 

95. COL. LOS 

PRESIDENTES 

96. COL. MIGUEL 

HIDALGO 

97. PALO GRANDE. 

98. PUEBLO VIEJO 
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99. QUILAMULA 

100. SAN JOSÉ DE PALA 

101. SANTIOPAN 

102. EMILIANO ZAPATA 

103. VALLE DE VÁZQUEZ 

104. XICATLACOTLA 

105. XOCHIPALA 

29. TLAYACAPAN 106. SAN AGUSTÍN 

AMATILIPAC 

107. COLONIA 3 DE MAYO 

(DE TLAYACAPAN) 

108. COLONIA 3 DE MAYO 

DE AMATLIPAC 

109. EL PLAN 

110. NACATONGO 

111. SAN ANDRÉS 

CUAUHTEMPAN 

112. TLAYACAPAN 

CENTRO (EL ROSARIO, 

SANTANA, TEXCALPAN) 

 

30. TOTOLAPAN 113. AMPLIACIÓN SAN 

SEBASTIÁN 

114. BARRIÓ LA 

PURÍSIMA   

115. SAN AGUSTÍN 

116. SAN SEBASTIÁN 

117. SANTA BÁRBARA 

118. EL FUERTE (SAN 

MIGUEL) 

31. XOCHITEPEC 119. ALPUYECA 

120. ATLACHOLOAYA 

121. CHICONCUAC 

122. EL PEDREGAL 

LAZARO CARDENAS 

32. XOXOCOTLA 123. XOXOCOTLA 

33. YAUTEPEC NO SE ENTREGARON 

CÉDULAS POR PARTE DE 

LAS COMUNIDADES 

34. YECAPIXTLA 124. ACHICHIPILCO 

125. HUEXCA 

126. LOS CAPULINES 

127. TECAJEC 

128. TEXCALA 

129. TEZONTETELCO 

130. ZACAHUACATLA 

 

35. ZACATEPEC 131. TETELPA 

36. ZACUALPAN NO SE ENTREGARON 

CÉDULAS POR PARTE DE 

LAS COMUNIDADES 

XXXI. En esa tesitura, en fecha veintiuno de 

diciembre de dos mil veintitrés, el Consejo Estatal 

Electoral aprobó el acuerdo IMPEPAC/CEE/439/2023, 

mediante el cual se aprueba el “CATÁLOGO DE 

SISTEMAS NORMATIVOS DE LAS COMUNIDADES 

Y PUEBLOS INDÍGENAS DE MORELOS”. 

XXXII. No obstante lo anterior, en fecha 

dieciocho de febrero de dos mil veinticuatro, el Pleno 
del Tribunal Electoral del Estado de Morelos, emitió 

sentencia en autos del juicio ciudadano 
TEEM/JDC/13/2024-2, en la cual resolvió lo que se 

cita a continuación: 
[…] 

QUINTO. Efectos. 
En consecuencia, este Tribunal considera que, 

ante lo parcialmente fundado de los agravios 
expuestos, se establece lo siguiente: 

1. Se ordena al Consejo Estatal para que en 
ejercicio de sus facultades modifique el catálogo 

únicamente por lo que hace al sistema normativo 
indígena de Xoxocotla, ello dentro de los siguientes 

tres días naturales, en los términos expuestos en el 
considerando cuarto de la presente resolución. 

Para ello deberá considerar los parámetros 
rectores que fueron esencialmente resumidos por la 

Sala Superior en el expediente SUP- REC-77/2022 y 
sus acumulados, mismos que enseguida se insertan: 

 La Asamblea General toma las decisiones al 
ser la máxima autoridad tradicional. 

 El método utilizado para la elección de las 
autoridades de la comunidad de Xoxocolla es voto 

directo y universal por medio de planillas completas 
(propietario y suplente) depositado en urnas, ese 

método y registro ha sido ratificado por la Asamblea 
General. 

 Las autoridades en la comunidad y el 
presidente municipal participan en la conformación del 

órgano encargado de organizar el proceso para 
renovar a los encargados del gobierno en la 

comunidad. 
 La convocatoria para dar a conocer el inicio y 

las reglas de participación en la elección se emite por 
el funcionario que encabeza la autoridad municipal en 

turno. 
 Para la transición a Municipio y para definir las 

reglas para la elección, se realizaron reuniones de 
trabajo con funcionarios de la Secretaría de Gobierno 

del Estado, pobladores interesados en participar en la 
renovación de las autoridades municipales, 

representantes del actual Concejo Municipal, así como 
integrantes del Instituto Estatal Electoral, se aprobaron 

unos lineamientos con los usos y costumbres respecto 
al proceso de elección, que fue aprobado por la 

Asamblea General. 
 La revocación del mandato, la destitución y 

reincorporación son institución reconocidas 
tradicionalmente en su sistema de usos y costumbres. 

2. Una vez acatado lo ordenado las autoridades 
mencionadas, en las siguientes veinticuatro horas, 

deberán informar su actuar ante este Tribunal 
remitiendo las constancias que así lo acrediten. 

Bajo el apercibimiento de que en caso de no 
hacerlo se les podrá imponer una sanción de las 

previstas en el artículo 119 del Reglamento Interior del 
Tribunal Electoral. 



27 de marzo de 2024  PERIÓDICO OFICIAL  Página 129 

RESUELVE 
PRIMERO. Se declaran inoperantes, infundados 

y parcialmente fundados, los agravios hechos valer 
por los impugnantes. 

SEGUNDO. Se ordena al Consejo Estatal 
Electoral del IMPEPAC, modificar el acto impugnado, 
en los términos del presente fallo. 

Notifíquese como en derecho corresponda y 
comuníquese a la Sala Regional el dictado del 
presente fallo. 

Publíquese, la presente sentencia, en la página 
oficial de internet de este órgano jurisdiccional. 

[…] 
El énfasis es nuestro. 
XXXIII. Asimismo, en fecha veintiuno de febrero 

de dos mil veinticuatro, se notificó a este órgano 
electoral local, la aclaración de sentencia a la 
resolución emitida en autos del juicio ciudadano 
TEEM/JDC/13/2024-2, en la cual en la parte 
conducente, se determinó lo siguiente: 

[…] 
Segundo. Pronunciamiento de oficio. En el 

presente asunto resulta oportuno hacer de oficio un 
pronunciamiento respecto a un error de redacción en 
la sentencia, al señalar la ejecutoria mediante la cual 
la Sala Superior razona sobre el sistema normativo 
indígena de Xoxocotia. 

Si bien no se establecen requisitos específicos 
para la procedencia de la aclaración de sentencia en 
el artículo 108 del Reglamento Interior ni en la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación, lo 
cierto es que conforme al Código en sus artículos si se 
desprenden la aplicación de algunos parámetros para 
la presentación de los medios de impugnación, los 
cuales son aplicables también como exigencias 
mínimas para los escritos de aclaración de sentencias, 
por lo que se verifican enseguida. 

En el artículo 108 del Reglamento interior 
específicamente enuncia: 

ARTÍCULO 108.- La aclaración de una 
sentencia procederá de oficio o a petición de parte y 
tendrá que ajustarse a lo siguiente: 

L- Resolver la contradicción, ambigüedad, 
oscuridad, omisión o errores simples de redacción de 
la sentencia; 

II.- La aclaración de sentencia lo determinará el 
Pleno, y sólo podrá realizarla la Ponencia que haya 
dictado la resolución; 

III.- Sólo podrá llevarse a cabo respecto de 
cuestiones discutidas en el litigio y tomadas en cuenta 
al emitirse la decisión; y, 

IV.- En forma alguna podrá modificar lo resuelto 
en el fondo del asunto. 

En la sentencia de fondo se produjo un error de 
redacción al referirse a la ejecutoria mediante la cual 
la Sala Superior determinó las pautas del sistema 
normativo indígena de Xoxocotla, en la cual se dijo 
que era el SUP-REC-77/2022 y SUP-REC-277/2022, 
siendo la correcta la dictada en el expediente SUP-
REC-279/2022. 

En ese sentido, se procede a insertar un cuadro 

comparativo respecto a las precisiones en las cuales 

se identificó el error, por lo cual en la columna 

izquierda se plasmarán las expresiones asentadas en 

la sentencia y del lado derecho la aseveración 

corregida: 

Se dijo: Debe decir: 

Así, resulta importante 

destacar que ante la falta 

de participación activa de 

los ciudadanos del 

municipio de Xoxocotia, 

Morelos, y dado que los 

tiempos electorales se 

agotan con facilidad, es 

dable ordenar al 

IMPEPAC, para que 

modifique el catálogo, 

únicamente con lo que 

respecta al Municipio de 

Xoxocotia, Morelos y 

complemente la 

información que pueda 

robustecer los rubros del 

mismo, mediante los 

estudios antropológicos 

que ya se tienen sobre el 

municipio y las diversas 

resoluciones judiciales 

que existen al respecto, 

en específico la emanada 

de la Sala Superior, en el 

expediente SUP-REC-

277/2022. 

Así, resulta importante 

destacar que ante la falta 

de participación activa de 

los ciudadanos del 

municipio de Xoxocotla, 

Morelos, y dado que los 

tiempos electorales se 

agotan con facilidad, es 

dable ordenar al 

IMPEPAC, para que 

modifique el catálogo, 

únicamente con lo que 

respecta al Municipio de 

Xoxocotia, Morelos y 

complemente la 

información que pueda 

robustecer los rubros del 

mismo, mediante los 

estudios antropológicos 

que ya se tienen sobre el 

municipio y las diversas 

resoluciones judiciales 

que existen al respecto, 

en específico la emanada 

de la Sala Superior, en el 

expediente SUP-REC-

279/2022. 

En conclusión, el agravio 

es parcialmente fundado 

y se ordena al IMPEPAC, 

para que desarrolle los 

rubros faltantes de la 

cédula conforme a los 

preceptos teóricos, de 

hecho y de derecho que 

se encuentran firmes 

sobre el sistema 

normativo indígena de 

Xoxocotla, conforme lo 

expuesto en el expediente 

SUP- REC-77/2022 y sus 

acumulados. 

En conclusión, el agravio 

es parcialmente fundado 

y se ordena al IMPEPAC, 

para que desarrolle los 

rubros faltantes de la 

cédula conforme a los 

preceptos teóricos, de 

hecho y de derecho que 

se encuentran firmes 

sobre el sistema 

normativo indígena de 

Xoxocotla, conforme lo 

expuesto en el expediente 

SUP- REC-279/2022 y 

sus acumulados. 

Para ello deberá 

considerar los parámetros 

rectores que fueron 

esencialmente resumidos 

por la Sala Superior en el 

expediente SUP-REC-

77/2022 y sus 

acumulados, mismos que 

enseguida se insertan: 

Para ello deberá 

considerar los parámetros 

rectores que fueron 

esencialmente resumidos 

por la Sala Superior en el 

expediente SUP-REC-

279/2022 y sus 

acumulados, mismos que 

enseguida se insertan: 
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Ahora bien, el hecho de que esta autoridad 

incurriera en un lapsus cálami al no escribir 

correctamente la clave de la ejecutoria citada, no 

afecta el fondo del asunto y, por tanto, no trasciende 

puesto que se trata de un error que no es suficiente 

para poner en duda la identidad del acto impugnado y 

su revocación. 

Esto se afirma en virtud de que en todo 

momento al hacer referencia a la resolución de Sala 

Superior se transcribió el contenido delata 167 de la 

misma, por lo cual es indudable que se hizo referencia 

a dicha ejecutoria. 

En suma, el lapsus calami no genera dudas 

sobre la cita realizada, porque resulta plenamente 

identificable y es posible su cotejo con el documento 

público en la liga electrónica que ya se ha referido. 

En síntesis, es cierto que en algunos 

fragmentos de la sentencia este Tribunal Electoral, se 

expresó de forma inexacta el dato de identificación de 

la ejecutoria de la Sala Superior, sin embargo, estos 

errores de escritura resultan intrascendentes, pues se 

advierte con claridad que este Pleno sustentó su 

análisis en la sentencia SUP-REC-279/2022. 

En consecuencia, en aras del principio de Tutela 

Judicial Efectiva, y máxime que se vislumbra, deben 

ser rectificados los errores de escritura, pues proceder 

de otro modo a nada práctico conduciría y sólo sería 

motivo de una inútil tardanza en la resolución definitiva 

del asunto. 

Por lo antes expuesto y fundado, se: 

ACUERDA: 

ÚNICO.-Se rectifican de oficio los fragmentos de 

la sentencia dictada en el presente expediente el día 

dieciocho de febrero de dos mil veinticuatro. 

Notifíquese como en derecho corresponda. 

Publíquese, el presente acuerdo, en la página 

oficial de internet de este órgano jurisdiccional. 

Archívese en su oportunidad el presente 

expediente como asunto total y definitivamente 

concluido. 

Así lo acuerdan y firman, por unanimidad de 

votos de las Magistradas y Magistrada en funciones 

que integran el Tribunal Electoral del Estado de 

Morelos, ante la Secretaria General, que autoriza y da 

fe. 

[…] 

De lo antes señalado, se advierte que el organo 

jurisdiccional, en la sentencia del dieciocho de febrero 

de dos mil veinticuatro, en el expediente 

TEEM/JDC/13/2024-2, al hacer referencia en la parte 

considerativa de las resoluciones SUB-REC-277/2022 

y SUB-REC-77/2022 y sus acumulados, se trató de un 

labsus calamis, siendo lo correscto SUB-REC-

279/2022 y sus acumulados. 

XXXIV. Por lo antes expuesto, y en 

cumplimiento a la sentencia emitida en autos del 

expediente TEEM/JDC/13/2024-2 y su respectiva 

aclaración, este Consejo Estatal Electoral APRUEBA 

las modificaciones al “CATÁLOGO DE SISTEMAS 

NORMATIVOS DE LAS COMUNIDADES Y PUEBLOS 

INDÍGENAS DE MORELOS”, de conformidad con los 

parámetros rectores establecidos por la Sala Superior 

del Poder Judicial de la Federación, en autos de 

recurso de reconsideración SUP- REC-279/2022 y sus 

acumulados, de conformidad con el ANEXO ÚNICO, 

mismo que corre agregado al presente acuerdo y 

forma parte integral del mismo. 

Derivado de lo anterior, vale la pena señalar que 

el “CATÁLOGO DE SISTEMAS NORMATIVOS DE 

LAS COMUNIDADES Y PUEBLOS INDÍGENAS DE 

MORELOS” anexo el presente acuerdo es enunciativo 

más no limitativo, motivo por el cual, los pueblos y 

comunidades indígenas reconocidas como tal, podrán 

hacer del conocimiento con posterioridad, a este 

órgano electoral local, de sus respectivos sistemas 

normativos. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, en 

términos de lo señalado en su conjunto por los 

artículos 2, 41, segundo párrafo, base V, apartado A, 

párrafo primero, 116, segundo párrafo, fracción IV, 

incisos a) y b), de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 34 de la Declaración de 

las Naciones Unidas Sobre los Derechos de los 

Pueblos Indígenas; 1, párrafo 2, del Convenio 169 de 

la Organización Internacional del Trabajo sobre 

Pueblos Indígenas y Tribales en Países 

Independientes; 98, numeral 1, y 99, numeral 1, 104, 

numeral 1, incisos a), d), e), f), o) y r), de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 

2 Bis, 23, párrafo séptimo, fracción V, de la 

Constitución para el Estado Libre y Soberano de 

Morelos; 7 Bis, 13, 17, 18, 21, 63, 65, 66, 69, 71, 78, 

fracciones I, III, XLV y LVI, 83, 88 Bis, 91 Ter, 101, 

109, fracción IV, 110, fracción III, 163, fracción V, 179 

Bis, Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Morelos; 10, 20, 21 y 22 

de la Ley de Fomento y Desarrollo de los Derechos y 

Cultura de las Comunidades y Pueblos Indígenas del 

Estado de Morelos; este Consejo Estatal Electoral; 

emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Este Consejo Estatal Electoral, es 

competente para emitir el presente acuerdo, de 

conformidad con lo razonado en el mismo. 
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SEGUNDO. Se APRUEBA las modificaciones al 

“CATÁLOGO DE SISTEMAS NORMATIVOS DE LAS 

COMUNIDADES Y PUEBLOS INDÍGENAS DE 

MORELOS”, de conformidad con el ANEXO ÚNICO, 

mismo que corre agregado al presente acuerdo y 

forma parte integral del mismo, en términos a lo 

ordenado en la sentencia emitida por el Tribunal 

Electoral del Estado de Morelos, en autos del juicio 

ciudadano TEEM/JDC/13/2024-2 y su respectiva 

aclaración. 

TERCERO. Agréguese al “CATÁLOGO DE 

SISTEMAS NORMATIVOS DE LAS COMUNIDADES 

Y PUEBLOS INDÍGENAS DE MORELOS”, las 

modificaciones aprobadas en el presente acuerdo, en 

el apartado correspondiente al Municipio de Xoxocotla, 

Morelos. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva 

de esta autoridad, remita copia certificada del presente 

acuerdo y su ANEXO UNICO, al Tribunal Electoral del 

Estado de Morelos, en cumplimiento a la resolución 

dictada en autos del juicio de la ciudadania 

TEEM/JDC/13/2024-2, para los efectos legales 

conducentes. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva 

de este organo electoral local, remita el presente 

acuerdo y su ANEXO UNICO, al Presidente Municipal, 

así como a los integrantes del cabildo del Municipio de 

Xoxocotla, Morelos. 

SEXTO. Se instruye a la Titular de la Dirección 

Ejecutiva de Capacitación Electoral, Educación Cívica 

y Participación Ciudadana de este instituto, para 

efecto de hacer el registro respectivo, en el libro de 

gobierno para el registro de los sistemas normativos 

de las comunidades y pueblos indígenas de Morelos, 

en términos de lo previsto en el artículo 101, 

fracciones XVII y XVIII, del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos. 

SÉPTIMO. Se instruye al Secretario Ejecutivo 

para que remita el presente acuerdo a las autoridades 

representativas de los pueblos y comunidades 

indígenas del Estado de Morelos, así como a los 

Consejos Distritales y Municipales de este órgano 

comicial, para efecto de dar mayor difusión del mismo, 

de conformidad con el principio de máxima publicidad. 

OCTAVO. Publíquese el presente acuerdo y su 

ANEXO UNICO, en la página oficial de internet del 

Instituto Morelense de Procesos Electorales y 

Participación Ciudadana, y en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad”, órgano oficial de difusión del 

Gobierno del Estado de Morelos, en atención al 

principio de máxima publicidad. 

El presente acuerdo es aprobado por 

unanimidad de votos de las Consejeras y los 

Consejeros Electorales Integrantes del Consejo 

Estatal Electoral, en la ciudad de Cuernavaca, 

Morelos, en sesión extraordinaria celebrada el día 

veintitrés de febrero del año dos mil veinticuatro, 

siendo las trece horas con veintiséis minutos. 

MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ 

CONSEJERA PRESIDENTA 

M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ 

SECRETARIO EJECUTIVO 

RÚBRICAS 

CONSEJEROS ELECTORALES 

MTRA. ISABEL GUADARRAMA BUSTAMANTE 

CONSEJERA ELECTORAL 

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS 

CONSEJERO ELECTORAL 

M. EN D. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRÍGUEZ 

CONSEJERO ELECTORAL 

MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS 

CONSEJERO ELECTORAL 

MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ 

CONSEJERA ELECTORAL 

MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS  

CONSEJERA ELECTORAL 

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS 

LIC. JOSÉ RUBÉN PERALTA GÓMEZ 

REPRESENTANTE DE PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL 

C. DANIEL ACOSTA GERVACIO 

REPRESENTANTE DE PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

LIC. GONZALO GUTIERREZ MEDINA 

REPRESENTANTE DE PARTIDO  

DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

C. LAURA ELVIRA JIMÉNEZ SÁNCHEZ 

REPRESENTANTE DE PARTIDO DEL TRABAJO 

LIC. KARINA AZUCENA CARRILLO OAMPO 

REPRESENTANTE DE PARTIDO DEL PARTIDO 

VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

C. JAVIER GARCÍA TINOCO REPRESENTANTE 

DE PARTIDO DE MORENA 

MTRA. KENIA LUGO DELGADO 

REPRESENTANTE DE PARTIDO NUEVA ALIANZA 

MORELOS 

C. ELIZABETH CARRISOZA DÍAZ 

REPRESENTANTE DE PARTIDO ENCUENTRO 

SOLIDARIO MORELOS 

LIC. SANTIAGO ANDRÉS PADRIZA GOROZTIETA 

REPRESENTANTE DE PARTIDO MOVIMIENTO 

ALTERNATIVA SOCIAL 

LIC. ELENA ÁVILA ANZURES 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO MORELOS 

PROGRESA 

LIC. DIEGO VILLAGÓMEZ VÁZQUEZ 

REPRESENTANTE DE PARTIDO 

 REDES SOCIALES PROGRESISTAS MORELOS 

MTRO. ALFREDO OSORIO BARRIOS 

REPRESENTANTE DE LA COALICIÓN “DIGNIDAD 

Y SEGURIDAD POR MORELOS VAMOS TODOS”  
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                     AVISO 
AL PÚBLICO EN GENERAL 

Se comunica al público en general que para la publicación de documentos en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”,  se deberá cumplir con lo establecido en el Reglamento del Periódico Oficial para el Estado Libre y 
Soberano de Morelos.  

INDICADOR DE PRECIOS: 
De acuerdo al artículo 120 de la Ley General de Hacienda del Estado, los precios a pagar por publicaciones en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, son los siguientes: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REQUISITOS PARA LA INSERCIÓN DE DOCUMENTOS A PUBLICAR PARA EL PODER LEGISLATIVO, 
JUDICIAL Y EJECUTIVO A TRAVES DE SUS DEPENDENCIAS 

 Escrito dirigido al Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial, solicitando la publicación, con copia 
al Subdirector del Periódico Oficial. 

 Original y copia del documento a publicar en papel membretado, con sello, firma autógrafa y fecha de 
expedición del mismo; sin alteraciones. 

 C.D. o memoria "USB", que contenga la información a publicar en Word. (en caso de requerir la publicación 
con firma autógrafa, agregar sólo la firma). 

 Dictamen de la Comisión de Mejora Regulatoria, o la exención del mismo, conforme al artículo 81 de la Ley 
de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos. (No aplica para el Poder Legislativo y Judicial; así como 
organismos autónomos y particulares). 

 Realizar el pago de derechos de la publicación en el kiosco electrónico, ubicado en Palacio de Gobierno; 
oficina de telégrafos o bancos autorizados. 

 En el caso de Organismos se deberá presentar original o copia certificada del acta en la que se aprobó el 
documento a publicar. 

 El documento original y versión electrónica se deberá presentar en la Secretaría de Gobierno. 
 La copia del documento y el C. D., o memoria "USB", se entregará en las oficinas del Periódico Oficial 

ubicadas en Plaza de Armas S/N, primer piso de la Secretaría de Gobierno, colonia Centro, en Cuernavaca, Morelos, 
C.P. 62000.  

LEY GENERAL DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS 
ART. 120 

 
Fracción II.DEL PERIÓDICO OFICIAL "TIERRA Y LIBERTAD": TARIFA EN 

UMA 
A) VENTA DE EJEMPLARES: 

1. 
SUSCRIPCIÓN SEMESTRAL 
1.1 EDICIÓN IMPRESA 5.50 
1.2 EDICIÓN ELECTRÓNICA 5.50 

2. 
SUSCRIPCIÓN ANUAL: 
2.1 EDICIÓN IMPRESA 10.50 
2.2 EDICIÓN ELECTRÓNICA 10.50 

3. EJEMPLAR DE LA FECHA: 0.15 
4. EJEMPLAR ATRASADO DEL AÑO EN CURSO: 0.30 
5. EJEMPLAR DE AÑOS ANTERIORES: 0.40 

6. 
EJEMPLAR DE EDICIÓN ESPECIAL POR LA PUBLICACIÓN DE 
LEYES O REGLAMENTOS E ÍNDICE ANUAL: 

1.00 

7. EDICIÓN ESPECIAL DE CÓDIGOS: 2.50 
8. PERIÓDICO OFICIAL EN DISCO COMPACTO: 1.00 
9. COLECCIÓN ANUAL: 15.00 

B) 
INSERCIONES: PUBLICACIONES ESPECIALES, EDICTOS, LICITACIONES, 
CONVOCATORIAS, AVISOS Y OTROS QUE SE AUTORICEN: 

1. 

DE LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL Y AUTORIDADES 
JUDICIALES: 

 

1.1. POR CADA PALABRA Y NO MÁS DE $ 1,030.00 POR PLANA: 0.01 
1.2. POR CADA PLANA: 14.50 

2. 
DE PARTICULARES:  
2.1. POR CADA PALABRA Y NO MÁS DE $1,030.00 POR PLANA: 0.05 
2.2. POR CADA PLANA: 14.50 
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EN EL CASO DE AYUNTAMIENTOS: 

 Escrito dirigido al Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial, solicitando la publicación, con copia 

de conocimiento al Subdirector del Periódico Oficial. 

 Original y copia del documento a publicar en papel membretado, con sello, firma autógrafa y fecha de 

expedición del mismo; sin alteraciones. 

 C.D. o memoria "USB", que contenga la información a publicar en Word. (en caso de requerir la publicación 

con firma autógrafa, agregar sólo la firma). 

 Acta de Cabildo de fecha correspondiente a la aprobación del documento a publicar, debidamente certificada. 

 Dictamen de la Comisión de Mejora Regulatoria, o la exención del mismo, conforme al artículo 81 de la Ley 

de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos. 

 Realizar el pago de derechos de la publicación. 

 El documento original deberá presentarse en la Secretaría de Gobierno. 

 La copia del documento y el C. D., o memoria "USB", se entregará en las oficinas del Periódico Oficial 

ubicadas en Plaza de Armas S/N, primer piso de la Secretaría de Gobierno, colonia Centro, en Cuernavaca, Morelos, 

C.P. 62000. 

 Original o copia certificada del acta de Cabildo debidamente firmada. 

TRÁMITES DE PARTICULARES: 

 Escrito dirigido al Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial, solicitando la publicación, con copia 

de conocimiento al Subdirector del Periódico Oficial. 

 Original y copia del documento a publicar en papel membretado, con sello, firma autógrafa y fecha de 

expedición del mismo; sin alteraciones. 

 C.D., o memoria "USB", que contenga la información a publicar en Word. (en caso de requerir la publicación 

con firma autógrafa, agregar sólo la firma). 

 Realizar el pago de derechos de la publicación. 

 El documento original deberá presentarse en la Secretaría de Gobierno. 

 La copia del documento y el C.D., o memoria "USB", se entregará en las oficinas del Periódico Oficial 

ubicadas en Plaza de Armas s/n, primer piso, Secretaría de Gobierno, colonia Centro, en Cuernavaca, Morelos, C.P. 

62000. 

MEDIO DE INFORMACIÓN: 

Teléfono para dudas sobre el trámite de publicación: 3-29-22-00, Ext. 1353 y 1354. 

LAS PUBLICACIONES SE PROGRAMARÁN DE LA SIGUIENTE MANERA: 

Para la publicación en la edición ordinaria de cada miércoles de aquellos documentos que cumplan los 

requisitos establecidos, se deberán recibir a más tardar el día viernes de la semana anterior, debiendo acreditar su 

pago a más tardar el día lunes de la semana en la que se deberá realizar la publicación. 
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